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1. INTRODUCCIÓN

El Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación por

Hidrocarburos de 1990 (Convenio OPRC 90), y su Protocolo sobre sustancias nocivas y

potencialmente peligrosas, conocido por las siglas OPRC-HNS 2000, ratificados por España el 12

de enero de 1994 y el 27 de enero de 2005 respectivamente, y que entraron en vigor en nuestro

país el 13 de mayo de 1995 y el 14 de junio de 2007, tienen como objetivo la cooperación

internacional y la asistencia mutua en incidentes mayores de contaminación marina, y el

desarrollo y mantenimiento en los Estados de la adecuada capacidad de preparación y

respuesta frente a emergencias de contaminación marina de todos los niveles, ya sea ésta

causada por hidrocarburos o por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas (SNPP en

adelante).

En aplicación de lo dispuesto en las normas anteriormente citadas, se aprueba el Real Decreto

1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la

contaminación marina, que crea y regula un instrumento técnico y de coordinación entre las

diversas administraciones públicas con competencia en la materia, susceptible de proporcionar

una respuesta adecuada a los supuestos de contaminación del medio marino y de la ribera del

mar.

Dentro de este Sistema Nacional de Respuesta, los planes interiores marítimos son los planes de

contingencias por contaminación marina de distintos tipos de instalaciones marítimas, entre las

que se incluyen los puertos, y que complementan en los primeros estadios de actuación al Plan

Marítimo Nacional.

2. OBJETO

El objeto de este Plan Interior Marítimo, es establecer el instrumento jurídico y técnico por el que se

regulan los procedimientos de organización y actuación de la Autoridad Portuaria de Vigo, la

disposición de los medios materiales y humanos, y la dirección y seguimiento de las operaciones

ante un suceso de contaminación marina, en el ámbito de la zona de servicio del puerto.

Un plan interior debe de ser adaptado a la zona de actuación, en función de toda una amplia

variedad de factores que afectan a la respuesta a una contaminación: el tipo y cantidad de

producto derramado, su localización, el tiempo predominante, el viento y las corrientes de

marea, la estructura de la organización portuaria, la disponibilidad de equipo y personal

entrenado y los posibles daños que se produzcan.
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3. COMPETENCIAS

La Autoridad Portuaria de Vigo es un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio

propios, que se encarga de la administración, gestión y explotación del Puerto de Vigo. Depende

del Ministerio de Fomento, formando parte del conjunto de puertos españoles de interés general.

Su normativa específica se concreta en el Real Decreto Legislativo 2/2011 de 5 de septiembre, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en

adelante Ley de Puertos). De acuerdo con el artículo 62.3 (modificado por la Ley 14/2014, de

Navegación Marítima), “las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la

prevención y control de las emergencias por contaminación en la zona de servicio de los puertos

que gestionen, así como la limpieza y control de las contaminaciones que se produzcan.”

4. MARCO LEGAL

,- Decreto 135/2016, de 6 de octubre, por el que se regula la estructura y organización del Plan

Territorial de Contingencias por contaminación marina accidental de la Comunidad Autónoma de

Galicia.

,- Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

,- Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de

Respuesta ante la Contaminación Marina.

,- Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

,- Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y

lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de

hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.
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5. CLASES DE PLANES DE CONTINGENCIAS

Sistema Nacional de Respuesta

Subsistema Marítimo

Tipo Ámbito

Plan Marítimo Nacional
Aguas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o

jurisdicción.

Plan Interior Marítimo

Puertos, terminales marítimas de manipulación de mercancías,

plataformas marinas de exploración o explotación de recursos

naturales. En el mar, así como cualquier otra instalación marítima

situada en zonas donde España ejerce soberanía, derechos

soberanos o jurisdicción.

Subsistema Costero

Tipo Ámbito

Plan Estatal de Protección 

de la Ribera del Mar

Contaminación que pueda afectar a la costa y que requiera la

intervención de la Administración General del Estado.

Planes Territoriales de las 

Comunidades Autónomas 

de protección de la 

Ribera del Mar

Contaminación que pueda afectar a la costa de una Comunidad

Autónoma.

Planes Locales de 

Protección de la Ribera 

del Mar

Contaminación que pueda afectar al ámbito territorial de una

entidad local costera.

El Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo será de aplicación una vez sea aprobado por la

Dirección General de la Marina Mercante.

6. ENTRADA EN VIGOR

El presente documento recoge el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo. La información se ha

organizado en tres capítulos. El Capítulo I incluye aspectos generales y marco legal. El Capítulo II,

recoge el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo. El Capítulo III, recoge los anexos al Plan entre

los que se encuentra el directorio telefónico, las fichas operativas de actuación, los convenios de

lucha contra la contaminación, los ejercicios periódicos de simulación, las fichas de los planes

interiores de concesiones, y un estudio ambiental.

7. ESTRUCTURA DEL PLAN INTERIOR MARÍTIMO DEL PUERTO DE VIGO
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN

El ámbito de aplicación1 del Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo queda definido por las zonas

I y II 2 de sus aguas portuarias.

1 Real Decreto 1695/2012, articulo 2, “En los Puertos de Interés General, el ámbito de aplicación quedará definido por su zona I, o

interior de las aguas portuarias. En las instalaciones o terminales, el ámbito de aplicación será el espacio que bordee la instalación

o terminal y cuya anchura será el doble de la eslora del mayor buque que pueda operar en la misma y en todo caso como mínimo

100 metros de radio”.

Ley 14/2014, Disposición Final Tercera, modifica el artículo 62.3 del Real Decreto Legislativo 2/2011, quedando de la siguiente

manera: “Las Autoridades Portuarias serán los organismos competentes en la prevención y control de las emergencias por

contaminación en la zona de servicio de los puertos que gestionen, así como la limpieza y control de las contaminaciones que se

produzcan”.

2 La Orden FOM/822/2015, de 13 de abril, por la que se aprueba la delimitación de espacios y usos portuarios del Puerto de Vigo,

en su artículo tercero, delimita la zona de aguas de la siguiente forma:

Zona I, o interior de las aguas portuarias: Es la superficie de agua abrigada comprendida entre la alineación Faro de A Guía-

Montefaro (islas Cíes), la prolongación de la primera alineación del dique muelle de Bouzas, y la orilla Sur de la Ría de Vigo.

Zona II, o exterior de las aguas portuarias: Es la comprendida entre las líneas definidas por el cabo de Home y punta Monteagudo,

en la isla norte de las islas Cíes, y punta Lameda y cabo Vicos, en la isla de San Martín, y el fondo de la Ría, con la excepción del

espacio definido como Zona I, los polígonos de mejilloneras desafectados por Orden ministerial de 15 de julio de 2011 y los espacios

de agua transferidos a la Comunidad Autónoma de Galicia.
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En las concesiones de la zona II (en el espacio que bordea la instalación y cuya anchura será el

doble de la eslora del mayor buque que opere en la misma y como mínimo 100 metros de radio,

según el artículo 2.f del RD 1695/2012), se seguirán las mismas actuaciones que se definan para la

zona I.

En el resto de la zona II, se aplicará el principio de precaución activando siempre un nivel superior,

al igual que ocurre en los muelles de Trasatlánticos, Comercio, Transversal, Terminal Ro-Ro de

Bouzas y Guixar, que por tener su frente hacia aguas abiertas de la ría, genera un mayor riesgo

ante cualquier contaminación.

Además, en los siguientes casos y según se establece el artículo 7.2 b) del RD 1695/2012, se

solicitará la activación de un plan superior (Territorial o Nacional), estando el Plan Interior Marítimo

siempre activado e incluido en el mismo:

• Que los medios disponibles en los planes activados resulten insuficientes para combatir la

contaminación.

• Que la contaminación se hubiera producido fuera del ámbito de aplicación del Plan interior

marítimo de la Autoridad Portuaria, es decir fuera de la zona de servicio del Puerto,

anteriormente descrita (ejemplo, Puertos de la comunidad autónoma, zona de bateas,…)

• Que por circunstancias de vulnerabilidad de la zona afectada o amenazada se considere

necesario por parte de las autoridades responsables su activación (ejemplo, bateas, playas,

parque nacional,…)

• Que la contaminación afecte o pueda afectar al tramo de costa correspondiente a varios

municipios o a otras administraciones (Ayuntamientos, Portos de Galicia, Comunidad

Autónoma, etc) donde la Autoridad Portuaria de Vigo no tiene competencia.

Todas las concesiones situadas en la zona de servicio de la Autoridad Portuaria de Vigo, que

realicen operaciones de carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo

y portuario y aquellas instalaciones que manejan en el ámbito marítimo y portuario sustancias a

granel, nocivas y potencialmente peligrosas, distintas a los hidrocarburos, deben elaborar sus

propios Planes Interiores Marítimos, de acuerdo con la reglamentación vigente. A su vez, estos

planes interiores, serán incluidos en el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo, de forma que en

caso de emergencia toda la información necesaria para combatir una contaminación en el

Puerto de Vigo se encuentre en un único conjunto de documentos y exista una coordinación

entre planes.

Para la realización de actividades como el suministro de combustible, la descarga de

hidrocarburos o la realización de reparaciones o actividades susceptibles de causar

contaminación, en los fondeaderos de Cíes o en el interior de la ría, será necesario solicitar una

autorización en la que se establecerán las medidas para realizar dicha actividad.
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2. ANÁLISIS DE RIESGOS

Riesgo es una medida de la magnitud de los daños frente a una situación peligrosa. El riesgo se

mide asumiendo una determinada vulnerabilidad frente a cada tipo de peligro. Debe distinguirse

adecuadamente entre peligrosidad (probabilidad de ocurrencia de un peligro), vulnerabilidad

(probabilidad de ocurrencia de daños dado que se ha presentado un peligro) y riesgo

(propiamente dicho).

El presente Plan Interior Marítimo lleva a cabo el análisis de riesgos en base al histórico de

incidentes ocurridos en el ámbito portuario y la sensibilidad de las zonas que puedan ser

afectadas, para ello es necesario identificar cuatro factores fundamentales:

.-Identificación del peligro de vertido de hidrocarburos o sustancias nocivas

potencialmente peligrosas (SNPP)

.- Magnitud del derrame.

.- Peligrosidad del derrame.

.- Vulnerabilidad de las zonas que puedan ser afectadas.

2. 1. Identificación del peligro

El análisis de la actividad y del registro histórico de incidentes / accidentes de contaminación de

los últimos años en el Puerto de Vigo pone de manifiesto que las tipologías de incidentes /

accidentes más frecuentes se deben a los siguientes supuestos:

PELIGRO IDENTIFICADO ACTIVIDAD

Contaminación por 

hidrocarburos por camión 

cisterna

Provocada en general por un derrame operativo durante las operaciones

de abastecimiento de combustible a buques, bien por un error de la

tripulación del buque, bien por un fallo o error en el camión de suministro. Se

pueden producir pérdidas en la manguera de combustible y/o válvulas de

suministro.

Contaminación por 

hidrocarburos procedente de 

instalación fija de suministro

Se puede producir, bien por fallo operativo de sus sistemas de suministro

(válvulas, tuberías, mangueras, etc…), bien por pérdida del depósito de

almacenamiento.

Contaminación por 

hidrocarburo por un 

accidente marítimo

Generada por una colisión, varada, vuelco, incendio, dentro de una

dársena portuaria o muelle exterior.

Contaminación procedente 

de un achique de sentinas

Producido por el vaciado accidental o intencionado de la sentina del

buque, se trata de una mezcla de hidrocarburos compuesta por mezcla de

agua sucia, aceite y combustible.
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PELIGRO IDENTIFICADO ACTIVIDAD

Contaminación por trasiegos / 

transbordos de combustible

Contaminación producida por las operaciones de trasiego de combustible

entre tanques del propio buque o en el transbordo de combustible entre

buques.

Contaminación por granalla, 

procedente de las 

operaciones de chorreo de 

buques

Procedente de operaciones de chorreo de casco con granalla de buques

en reparación, normalmente mezclada con otros restos de actividad de

astilleros: serrín, aceites, etc.

Contaminación por aceite 

hidráulico

Provocada por el derrame al mar de aceite hidráulico procedente de los

diversos equipos hidráulicos que se encuentran a bordo del buque. Este tipo

de vertido se puede producir durante la reparación de alguno de estos

equipos o por el fallo repentino de alguno de ellos, como por ejemplo, la

pérdida de aceite por el sello hidráulico del eje o el sello hidráulico de las

palas reversibles.

Contaminación por residuos 

de pintura

Procedente de operaciones de pintado de casco y obra muerta de un

buque.

Contaminación por sustancias 

químicas 

Procedente de un contenedor averiado o de una empresa con concesión

en el puerto por avería, fallo o accidente en sus instalaciones.

Contaminación por aguas 

residuales

Procedente de empresas con concesión en el puerto, se pueden producir

por fallos en su red de saneamiento. También es posible que se produzca

vertido al mar de aguas residuales a través de los aliviaderos de la red de

saneamiento municipal, en mayor medida en puntas de lluvia, ya que el

colector de “margen de ría” no tiene capacidad suficiente para recoger

esos incrementos en el volumen de agua.

Contaminación por carga y 

descarga de mercancías 

peligrosas

Procedente de la carga y descarga de contenedores en el muelle de Guixar

y descarga de sosa para la instalación de ELNOSA ubicada en el muelle del

Arenal.

2. 2. Magnitud del derrame

La magnitud de un episodio de contaminación puede verse afectada por diversos factores como

la carrera de marea, las condiciones meteorológicas, la configuración de las instalaciones

portuarias, o la propia visibilidad de la lámina de agua.

No resulta sencillo determinar con precisión la magnitud de un derrame, sin embargo es necesario

estimarla, para poder establecer el tipo de situación de emergencia con el que se correspondería

el episodio de contaminación detectado.
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Si el vertido es detectado mediante inspección visual o a través de una denuncia de un usuario,

la valoración de la magnitud deberá realizarse a partir de:

,- La superficie afectada

,- La apariencia del vertido

,- Las siguientes relaciones obtenidas del Convenio de Bonn (Bonn Agreement Oil Appearance

Code):

Código Descripción Apariencia del Vertido Espesor Cantidad (l/ha)

1 Brillante
Se ve como una fina película en la 

superficie
0,04-0,30 0,4-3

2 Irisado Característicos de los aceites minerales 0,30-5.0 3-50

3 Metálico Parece un espejo, refleja cielo y nubes 5.0-50 50-500

4

Color 

Verdadero 

discontinuo

Aparecen rupturas en el color 

verdadero
50-200 500-2000

5 Color verdadero

Marrón o negro significa hidrocarburo 

más espeso. Es el color real (verdadero) 

del hidrocarburo que se trate

>200 >2000

Tomando como base los datos del Convenio de Bonn, los datos históricos de los que dispone el

Puerto de Vigo y en base a lo descrito en el presente PIM, la magnitud del derrame se clasifica

en:

HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS

Magnitud
Correspondencia con 

nivel del PIM
Volumen (litros) Superficie (m2)

Muy Pequeña Nivel 0

Derrame que puede ser controlado con los medios

dispuestos por la empresa en su plan interior marítimo y

sin intervención de medios externos

Pequeña Nivel 1 Q ≤ 300 S ≤ 500

Media Nivel 2 300 < Q < 800 500 < S < 2.000

Grande Nivel 3 800 ≤ Q 2.000 ≤ S

SNPP

Magnitud
Correspondencia con 

nivel del PIM
Volumen (litros) Superficie (m2)

Muy Pequeña Nivel 0

Derrame que puede ser controlado con los medios

dispuestos por la empresa en su plan interior marítimo y

sin intervención de medios externos

Pequeña Nivel 1 Q ≤ 50

Media Nivel 2 50 < Q < 300 S ≤ 500

Grande Nivel 3 300 ≤ Q 500 < S < 2.000
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2. 3. Peligrosidad y toxicidad del derrame

La identificación de peligros de este Plan se determina según el tipo de sustancia que sea la

causante del episodio de contaminación (hidrocarburos o sustancias nocivas potencialmente

peligrosas (SNPP)).

Sustancia causante de la 

contaminación
Descripción

Valor en el análisis de 

riesgos

SNPP altamente tóxicas
Sustancias que pueden causar la muerte de las 

personas
10

SNPP de menor toxicidad
Sustancias de menor toxicidad para el hombre 

pero peligrosas para el medio ambiente
8

Hidrocarburos y sus 

derivados

Sustancias no tóxicas para el hombre pero 

peligrosas para el medio ambiente
5

2. 4. Vulnerabilidad de las zonas que pueden ser afectadas

En cuanto a la vulnerabilidad de las zonas que puedan ser afectadas es necesario distinguir dos

zonas en el ámbito de aplicación del presente PIM:

ZONA I: En donde la vulnerabilidad es principalmente socioeconómica aunque no por ello los

posibles derrames carecen de impacto ambiental.

ZONA II: En donde la vulnerabilidad además de ser socioeconómica también posee un marcado

carácter ambiental debido a las importantes figuras de protección de hábitat que posee la Ría

de Vigo.

Para el análisis de vulnerabilidad de ambas zonas se ha empleado el estudio de vulnerabilidad

presente en el Plan Territorial de Contingencias por Contaminación Marina de Galicia (Plan

CAMGAL).

La Autoridad Portuaria de Vigo forma parte del proyecto SAMOA (Sistema de Apoyo

Meteorológico y Oceanográfico de la Autoridad Portuaria), cofinanciado por las Autoridades

Portuarias y Puertos del Estado y que pretende poner a disposición de cada puerto la información

océano-meteorológica personalizada y adaptada a sus necesidades. El servicio consta de varios

módulos. La deriva de vertidos está programada que se desarrolle en próximos módulos.
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2.4.1. Figuras de protección: Parque Nacional de las Islas Atlánticas, Costa da Vela,

Ensenada de San Simón, A Ramallosa, Islas Estelas.

2.4.2. Recursos de acuicultura: Polígonos de bateas de la Ría de Vigo
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2.4.3. Vulnerabilidad socioeconómica: las zonas de mayor vulnerabilidad socioeconómica

son los núcleos urbanos como Vigo, Cangas y Moaña, además del Parque Nacional de las Islas

Atlánticas.

2.4.4. Vulnerabilidad ambiental: la zona de mayor vulnerabilidad ambiental es la Ensenada

de San Simón y el área de Rande.
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2.4.3. Vulnerabilidad total: conjugando los mapas de vulnerabilidad se obtiene el mapa de

vulnerabilidad total, donde se refleja que las zonas de mayor vulnerabilidad son el área de Rande,

la Ensenada de San Simón, el Parque Nacional de las Islas Atlánticas y el entorno de la ciudad de

Vigo.
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2. 5. Análisis de riesgos

Para establecer unos criterios de valoración, se ha utilizado como guía el procedimiento de

evaluación de aspectos ambientales de la certificación ISO 14001 que posee la Autoridad

Portuaria de Vigo.

1.- Identificación del peligro: número de episodios de contaminación 

Nº de incidentes Puntuación

Más de 20 10

Entre 10 y 20 5

Menos de 10 2

Si no se registran episodios de contaminación 0

2.- Magnitud del derrame: volumen de vertido para hidrocarburos

Volumen de derrame Puntuación

Más de 800 litros 10

Entre 300 y 800 litros 5

Menos de 300 litros 2

2.- Magnitud del derrame: volumen de vertido para SNPP

Volumen de derrame Puntuación

Más de 300 litros 10

Entre 50 y 300 litros 5

Menos de 50 litros 2

3.- Peligrosidad y toxicidad del derrame: hidrocarburos o SNPP

Tipo de contaminante Puntuación

SNPP altamente tóxicas para el hombre 10

SNPP de menor toxicidad para el hombre pero 

peligrosas para el medio ambiente
8

Hidrocarburos y sus derivados 5

4.- Vulnerabilidad de las zonas que pueden ser afectadas

Grado de vulnerabilidad de la zona Puntuación

Muy alta 10

Alta 8

Moderada 5

Baja 2

Muy baja 0
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En base a los anteriores criterios de valoración, se obtienen las siguientes zonas en función de su

grado de riesgo.

CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Puntuación

ZONA DE ALTO RIESGO Más de 25 puntos

ZONA DE RIESGO MEDIO Más de 20 puntos y menos de 25 puntos

ZONA DE RIESGO BAJO 20 puntos o menos

2.5.1. Hidrocarburos y sus derivados:

Por todo ello, se elabora la siguiente clasificación:

ZONA I BOUZAS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 10 2 5 5 22
Riesgo 

Medio

300<Q< 800 2 5 5 5 17 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA I ORILLAMAR

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 10 2 5 5 22
Riesgo 

Medio 

300<Q< 800 2 5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo
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ZONA I BERBÉS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 10 2 5 5 22
Riesgo 

Medio

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA I TRASATLÁNTICOS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 5 2 5 5 17 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA I COMERCIO

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA I TRANSVERSAL

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo
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ZONA I ARENAL

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA I GUIXAR

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

Mapa de riesgos hasta 300 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona I)

Zona de riesgo bajo

Zona de riesgo medio
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Mapa de riesgos entre 300 y 800 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona I)

Zona de riesgo bajo

Mapa de riesgos más de 800 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona I)

Zona de riesgo bajo
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ZONA II CHAPELA

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II DOMAIO

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II RIOS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 5 2 5 5 17 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II CANGAS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo
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ZONA II RANDE

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II SAMIL

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II ZONA PESCANOVA

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo

ZONA II SAN ADRIAN

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300 2 2 5 5 14 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 5 15 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 5 20 Riesgo Bajo
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ZONA II RESTO ZONAS, MARGEN NORTE

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300
No se registran 

Vertidos (0)
2 5 2 9 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 2 12 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 2 17 Riesgo Bajo

ZONA II
RESTO ZONAS, PARQUE 

NACIONAL  ILLAS ATLÁNTICAS

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 300
No se registran 

Vertidos (0)
2 5 10 17 Riesgo Bajo

300<Q< 800
No se registran 

Vertidos (0)
5 5 10 20 Riesgo Bajo

800 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 5 10 25

Riesgo 

Medio 

Mapa de riesgos hasta 300 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona II)

Zona de riesgo bajo
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Mapa de riesgos entre 300 y 800 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona II)

Mapa de riesgos más de 800 litros de hidrocarburos y sus derivados (Zona II)

Zona de riesgo bajo

Zona de riesgo bajo

Zona de riesgo medio
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2.5.2. Sustancias nocivas y potencialmente peligrosas (SNPP):

Los emplazamientos donde sería posible darse un derrame por SNPP son: el muelle de

Guixar, donde se ubica la Terminal de contenedores, debido a las operaciones de carga y

descarga de mercancías peligrosas, y el muelle de Arenal, debido a la descarga de sosa para la

instalación que la empresa Elnosa tiene en esa zona.

Sustancias nocivas y potencialmente peligrosas de alta toxicidad para el hombre

ZONA I GUIXAR

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 50
No se registran 

Vertidos (0)
2 10 5 17 Riesgo Bajo 

50<Q<300
No se registran 

Vertidos (0)
5 10 5 20 Riesgo Bajo

300 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 10 5 25

Riesgo 

Medio

ZONA I ARENAL

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 50
No se registran 

Vertidos (0)
2 10 5 17 Riesgo Bajo 

50<Q<300
No se registran 

Vertidos (0)
5 10 5 20 Riesgo Bajo

300 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 10 5 25

Riesgo 

Medio

Sustancias nocivas y potencialmente peligrosas de menor toxicidad para el hombre pero 
peligrosas para el medio ambiente

ZONA I GUIXAR

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 50
No se registran 

Vertidos (0)
2 8 5 15 Riesgo Bajo 

50<Q<300
No se registran 

Vertidos (0)
5 8 5 18 Riesgo Bajo

300 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 8 5 23

Riesgo 

Medio
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ZONA I ARENAL

Litros
Identificación 

del peligro
Magnitud

Peligrosidad y 

Toxicidad
Vulnerabilidad Total Riesgo

Q ≤ 50
No se registran 

Vertidos (0)
2 8 5 15 Riesgo Bajo 

50<Q<300
No se registran 

Vertidos (0)
5 8 5 18 Riesgo Bajo

300 ≤ Q
No se registran 

Vertidos (0)
10 8 5 23

Riesgo 

Medio
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3. DETERMINACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE ACTIVACIÓN DEL PLAN

En el caso de la activación en fase de emergencia de un plan interior de una instalación

marítima, el Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria se activará en su fase de alerta,

poniendo a disposición los medios de lucha contra la contaminación y otros recursos movilizables,

cuya reposición o limpieza será por cuenta de la empresa causante de la contaminación, que

mantendrá en todo momento la dirección de la emergencia.

En el caso de que se identifique una contaminación del medio marino cuya causa no esté

identificada, se activará el Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria de acuerdo con los

procedimientos establecidos. De forma paralela a las operaciones de respuesta se procederá a

investigar el origen de la contaminación. En caso de ser identificado el causante del vertido, los

gastos ocasionados serán facturados al titular de la actividad causante del vertido, y se

procederá a la apertura de un expediente sancionador por falta grave o muy grave según los

artículos 307 o 308 del Real Decreto Legislativo 2/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

3. 1. Organigrama del Plan Interior Marítimo

En caso de que se movilicen medios 
de otras administraciones o servicios 
portuarios, éstos serán coordinados 

por SASEMAR

DIRECCIÓN DE LA EMERGENCIA
Autoridad Portuaria de Vigo

GRUPO DE APOYO
Autoridad Portuaria de Vigo

COMITÉ TÉCNICO ASESOR
Autoridad Portuaria de Vigo

Capitanía Marítima

Salvamento Marítimo

Servicio Guardacostas

COORDINACIÓN DE OPERACIONES
Autoridad Portuaria de Vigo

GRUPO DE RESPUESTA DE 

SEGURIDAD
Medios especificados en el PAU

GRUPO DE RESPUESTA ANTE 

VERTIDOS
Medios propios de la Autoridad 

Portuaria de Vigo, 

subcontratados, otras 

administraciones, empresas que 

prestan servicios portuarios
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3. 2. Detección del episodio contaminante

La detección del episodio contaminante puede ocurrir a través de tres vías principales:

,- Comunicación directa por parte del propio responsable.

,- Denuncia de usuario del puerto o de cualquier ciudadano ajeno.

,- Procedimientos rutinarios de inspección visual.

En cualquier caso, la declaración en fase de alerta del Plan Interior Marítimo de la Autoridad

Portuaria, su activación en fase de emergencia y la clasificación de esta fase en las distintas

situaciones, se efectuarán según la magnitud y peligrosidad del suceso de contaminación, la

vulnerabilidad de las áreas potencialmente afectadas y los criterios fijados para la activación del

Plan Interior Marítimo.

3.2.1 Comunicación directa por parte del propio responsable

Las instalaciones marítimas situadas en la zona I y II del Puerto de Vigo que lleven a cabo

actividades comerciales o industriales con riesgo de producir sucesos de contaminación marina

por hidrocarburos o productos químicos, tienen la obligación de comunicar al Centro de Control

de Emergencias de la Autoridad Portuaria cualquier episodio de contaminación que tiene lugar

como consecuencia de su actividad, y se responsabilizarán de la respuesta ante éste mediante la

activación de un Plan Interior Marítimo3 aprobado por la Capitanía Marítima y aportando medios

humanos y materiales propios o de una empresa autorizada para dichos fines.

Los buques y gabarras que naveguen o estén atracados o fondeados en la zona I o II del Puerto

de Vigo, que como consecuencia de causas accidentales u operativas puedan producir o

produzcan sucesos de contaminación marina por hidrocarburos o productos químicos, deberán

comunicarlo al Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo (CCS) y tomar medidas

adecuadas para minimizar la contaminación marina. Los buques que dispongan de Shipboard Oil

Pollution Emergency Plan (SOPEP) o Shipboard Marine Pollution Emergency Plan (SMPEP) actuarán

de acuerdo con estas prescripciones.

En todo caso, si la contaminación tiene lugar en la zona de servicio de aguas del puerto, el CCS lo

comunicará al CCE, que actuará según lo establecido (activación del Plan Interior Marítimo y

comunicación a la Capitanía Marítima por si procede activar el Plan Marítimo Nacional).

3.2.2 Denuncia

La recepción de una denuncia en el CCE de la Autoridad Portuaria por la observación

de un episodio de contaminación del medio marino, implicará su comprobación por parte de la

policía portuaria o su traslado al CCS, para que efectúe su verificación. En caso de que la

denuncia sea verificada, se actuará según lo establecido en el Plan Interior Marítimo.

3 Se pueden consultar las fichas de los planes interiores de las concesiones en el Anexo 5 del Capítulo III.
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3.2.3 Inspección visual rutinaria

La identificación de un vertido contaminante por el CCS, el CCE, la policía portuaria o

por la empresa responsable del servicio general de limpieza de las aguas portuarias, dará lugar a

la declaración de la fase de alerta del Plan Interior Marítimo.

3.3 Declaración de la fase de alerta del Plan Interior Marítimo

Con carácter previo a la declaración de la fase de alerta, el operador de turno del CCE

recopilará, siempre que sea posible, la siguiente información:

a. Hora del suceso.

b. Origen y causa de la contaminación.

c. Naturaleza y descripción del agente contaminante.

d. Identificación y extensión del área afectada.

e. Dirección e intensidad del viento.

f. Distancia a la costa.

Una vez confirmada la alerta, el operador de turno del CCE declarará la alerta y lo comunicará al

Coordinador de Operaciones y solicitará la disponibilidad de medios humanos y materiales al

grupo de respuesta.

3.4 Activación del Plan Interior Marítimo (Fase de Emergencia)

En el caso de que la alerta pueda exigir la movilización de medios y recursos del Plan Interior

Marítimo, el Coordinador de Operaciones propondrá al Director de la Emergencia su activación

en fase de emergencia, en la SITUACIÓN 0 del Plan Marítimo Nacional.

Se considerará el grado de respuesta como de Situación 0, los casos de un episodio de

contaminación marina de pequeña magnitud y peligrosidad que tenga lugar dentro de las zonas I

o II de aguas del Puerto de Vigo y que exija la movilización de los medios y recursos adscritos al

presente Plan (niveles 0, 1 y 2).

En esta situación se activará el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo, lo que conllevará la

declaración de la fase de alerta del Plan Marítimo Nacional y del Plan CAMGAL, mediante la

comunicación a la Capitanía Marítima, al CCS y al 112 Galicia.

Las situaciones 1, 2 y 3 de la fase de emergencia, a las que hace referencia el Sistema Nacional

de Respuesta ante la contaminación marina son propias del Plan Marítimo Nacional, en el que se

integrará el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo (nivel 3), correspondiendo la coordinación de

las actuaciones al órgano de dirección del Plan Marítimo Nacional.
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3.5 Niveles de respuesta4

3.5.1 Niveles de respuesta para derrames de hidrocarburos

De manera únicamente orientativa, y sin perjuicio de las decisiones que en su

momento adopte el Director de la Emergencia, se definen dos criterios diferentes: uno basado en

la cantidad de contaminante líquido derramado (litros) y otro basado en la lámina del agua

afectada (metros cuadrados). Estos dos criterios se aplicarán a los diferentes niveles de respuesta,

asociándose a cada uno de ellos un determinado equipo de respuesta en función de la

importancia de la contaminación.

Nivel 0.- Derrame o contaminación pequeña en cantidad o extensión, que puede ser

controlado con los medios dispuestos por la empresa suministradora, transportista, prestadora de

servicio MARPOL o empresa situada en la concesión, en su plan interior marítimo, sin intervención

de medios externos, no requiriendo la movilización de los medios de la Autoridad Portuaria ni de

otros organismos, pero activado el Plan Interior del Puerto en fase de alerta.

Nivel 1 (Verde) .- Derrame o contaminación pequeña en cantidad o extensión (vertido durante

operaciones de suministro, servicio MARPOL, reparaciones, pequeños sentinazos, etc), que

pudiera sobrepasar la capacidad de respuesta de la empresa. De manera orientativa, se

incluirán en este nivel los derrames que den lugar a una contaminación inferior a 300 litros o a una

superficie de mar contaminada inferior a 500 metros cuadrados. Se activa el Plan Interior de la

empresa o concesión, y si no es posible controlar el vertido con los propios medios, se efectuará la

respuesta con los medios contemplados en este Plan.

Nivel 2 (Azul) .- Derrame o contaminación moderada en cantidad o extensión, causada por

un accidente marítimo o portuario menor (rotura de válvulas durante un suministro, sentinazos,

etc). De manera orientativa, se incluirán en este nivel los derrames que den lugar a una

contaminación entre 300 y 800 litros o a una superficie de mar contaminada entre 500 y 2.000

metros cuadrados. En este nivel, se activa el Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria de

Vigo que efectuará su respuesta con los medios contemplados en su Plan así como con los

medios de empresas o administraciones con los que se tenga un convenio de colaboración en

materia de lucha contra la contaminación. Si la contaminación tiene lugar en una zona

vulnerable o con riesgo de afectar a la costa, la Autoridad Portuaria solicitará a las autoridades

competentes la activación de un plan superior.

4 Para la clasificación de los niveles de respuesta se ha tenido en cuenta, la magnitud y toxicidad del derrame (puede consultarse

en el punto 2 del Plan “Análisis de riesgos”).
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Nivel 3 (Rojo) .- Derrames o contaminaciones grandes, causadas por un accidente marítimo o

portuario. De manera orientativa, se incluirán en este nivel los derrames que den lugar a una

contaminación superior a 800 litros o superficie de mar contaminada superior a 2.000 metros

cuadrados. Los medios existentes en puerto necesitarán asistencia de otros servicios, por lo que en

función de la magnitud de la contaminación, la Autoridad Portuaria solicitará a las autoridades

competentes que se active un plan de rango superior.

Nivel

Cantidad de contaminante

líquido derramado (litros)

Tamaño de superficie de

mar afectada (m2)

1 Q ≤ 300 S ≤ 500

2 300  < Q < 800 500 < S < 2.000

3 800  ≤  Q 2.000 ≤  S

3.5.2 Niveles de respuesta para derrames de SNPP

En caso de incidentes con SNPP han de seguirse las directrices de actuación

definidas en el Plan de Autoprotección del Puerto de Vigo.

Cuando se produzca una emergencia como consecuencia de un derrame de SNPP, se aplicará

el criterio de precaución y el Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria se activará en un nivel

superior al que le correspondería en un primer momento en función del volumen de producto

vertido o según la superficie de lámina de agua afectada.

Las fases de activación del Plan de Autoprotección y su correspondencia con las fases del PIM son

las siguientes:

Nivel 1 (Verde) .- Situación que puede ser controlada y dominada de forma rápida por el

personal y los medios que se encuentren en el buque o instalación, y se prevé que como única

consecuencia existan daños materiales en la instalación accidentada, no existiendo daños de

ningún tipo en el exterior de la instalación o de la zona afectada por la emergencia. No se prevén

víctimas o son de carácter muy leve. Se activará el nivel 1 del Plan Interior Marítimo de la

Autoridad Portuaria (contaminación inferior a 50 litros).

Nivel 2 (Azul) .- Situación que afecta a un área extensa de la zona de servicio del Puerto, o

varias zonas independientes, o sus consecuencias sobrepasan los límites de la instalación

afectada, requiriéndose para ser controlada la actuación coordinada de personal de

intervención. Pueden existir víctimas de carácter grave, aunque en número limitado. Las

repercusiones exteriores se limitan a daños leves o efectos adversos sobre el medio ambiente en

zonas limitadas. Se activará el nivel 2 del Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria

(contaminación inferior a 300 litros).
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Nivel 3 (Rojo) .- Las consecuencias sobrepasan o pudieran sobrepasar la zona de servicio

portuaria, como consecuencia de posibles víctimas, daños materiales graves o alteraciones

graves del medio ambiente en zonas extensas. Se activará el nivel 3 del Plan Interior Marítimo de la

Autoridad Portuaria (contaminación superior a 300 litros).

Nivel

Cantidad de contaminante

líquido derramado (litros)

Tamaño de superficie de

mar afectada (m2)

1 Q ≤  50 S ≤  100

2 50  < Q < 300 100 < S < 500

3 300  ≤ Q 500 ≤  S

Según lo establecido en el RD 1695/ 2012, se propondrá la activación de un Plan de un rango

superior (Plan Territorial/ Nacional), cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de

magnitud o peligrosidad media caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

.- Que los medios disponibles en los planes activados resulten insuficientes para combatir la

contaminación. (Cuando los medios disponibles en el nivel 2 de activación del Plan Interior del

Puerto sean insuficientes).

.- Que la contaminación se hubiera producido fuera del ámbito de aplicación del Plan Interior

Marítimo del Puerto de Vigo.

.- Que por las circunstancias de vulnerabilidad de la zona afectada o amenazada, se considere

necesario por parte de las Autoridad Portuaria la activación del Plan superior.

.- Que la contaminación afecte o pueda afectar al tramo de costa correspondiente a varios

municipios limítrofes.

En estos casos el Plan Interior del Puerto de Vigo se integrará en el plan de mayor rango,

correspondiendo la coordinación de las actuaciones al órgano de dirección del Plan Marítimo

Nacional.

Dada la suma importancia de la Ría de Vigo desde el punto de vista pesquero, marisquero,

turístico y recreativo, en la escalada ascendente de los Planes se aplicarán los criterios de

Precaución y Anticipación, entendiendo por tales lo siguiente:

Criterio de Precaución.- En caso de duda sobre qué nivel aplicar, se pondrá en marcha

inicialmente el de mayor nivel de los evaluados, pues siempre es mejor reducir el nivel una vez que

se compruebe que los recursos del Plan Inferior son suficientes, a que la contaminación pueda

extenderse por insuficiencia de los recursos en los momentos iniciales.

Criterio de Anticipación.- Cuando durante el desarrollo del plan activado, los acontecimientos

presenten indicios de que la contaminación pueda extenderse, se elevará el nivel de respuesta

en un grado, de forma que permita disponer a tiempo de los recursos que pudieran llegar a ser

necesarios.
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NIVEL 3

SE ACTIVA

Plan Interior Marítimo de la APV y se 

solicita activación de un Plan de rango 

superior

SE ACTUA

Medios APV + medios empresa lucha 
contra la contaminación +  medios  

otras administraciones con convenio + 
medios adscritos a planes de rango 

superior

NIVEL 2

SE ACTIVA
Plan Interior Marítimo de la Autoridad 

Portuaria de Vigo
SE ACTUA

Medios APV + Medios de empresa de lucha 

contra la contaminación +  medios  de 

otras administraciones con las que se tenga 

convenio

NIVEL 1

SE ACTIVA

Plan Interior Marítimo empresa o 

concesión y Plan Interior Marítimo del 

Puerto

SE ACTUA
Medios propios de la concesión

Medios de APV

NIVEL 0

SE ACTIVA

Plan Interior Marítimo de la empresa o 

concesión y Plan Interior Marítimo del Puerto en 

estado de alerta

SE ACTUA Medios propios de la concesión

Hidrocarburos

Q ≤ 300 l

S ≤ 500 m2

SNPP

Q ≤ 50 l

S ≤ 100 m2

Hidrocarburos

300 l < Q < 800 l

500 m2 < S < 2000 m2

SNPP

50 l < Q < 300 l

100 m2 < S < 500 m2

SI LOS MEDIOS SON INSUFICIENTES SE ACTUA CON MEDIOS CONCESIÓN + 

MEDIOS APV + MEDIOS DE EMPRESA DE 

LCC

EN ZONAS VULNERABLES O CON 

AFECTACIÓN A LA COSTA
LA APV SOLICITA ACTIVACIÓN DE UN 

PLAN DE RANGO SUPERIOR

Hidrocarburos

800 l ≤ Q

2000 m2 ≤ S

SNPP

300 l ≤ Q

500 m2 ≤ S

SI LOS MEDIOS SON INSUFICIENTES
SE ACTIVA PLAN INTERIOR MARÍTIMO DE 

LA APV Y SE ACTUA CON MEDIOS DE 

CONCESIÓN+ MEDIOS APV
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3.5.3 Muelles con riesgo especial

Existen muelles, como el de Trasatlánticos, Comercio, Transversal, Terminal Ro-Ro

(Bouzas), y Guixar, que tienen la característica de tener su frente hacia aguas abiertas de la ría, lo

que genera un mayor riesgo ante cualquier contaminación, ya que con independencia de su

magnitud puede convertirse en una contaminación que afecte a la ría. Este riesgo depende en

gran medida de las condiciones de marea en el momento de la contaminación, con sus

corrientes asociadas, así como de la intensidad y dirección del viento predominante. Estos muelles

presentan a su vez la particularidad de que es en ellos donde pueden atracar los barcos de

mayor tamaño, por lo que la cantidad de posible contaminante también es mayor en caso de un

accidente (ej: una colisión contra el muelle durante la maniobra de atraque).

Para garantizar una repuesta adecuada y eficaz en los muelles mencionados, se aplicarán los

niveles establecidos en un grado más, por lo que una contaminación de nivel 0 pasará a ser nivel

1, la de nivel 1 pasará a ser de nivel 2 y una contaminación de nivel 2 pasará a ser de Nivel 3.

Una situación parecida pero de menor riesgo se puede producir en el muelle del Arenal, debido a

la mayor posibilidad de contener la contaminación. En este caso serán las condiciones

meteorológicas predominantes en el momento de la contaminación las que indicarán la pauta a

seguir.

Este criterio será extensible a episodios de contaminación con hidrocarburos pesados (fueles) por

su mayor densidad y complejidad a la hora de ejecutar las labores de limpieza, por lo que en

estos casos, siempre se aplicará el criterio de precaución activando un nivel superior.

Nivel

Cantidad de contaminante

líquido derramado (litros)

Tamaño de superficie de

mar afectada (m2)

1 Q ≤ 50 S ≤ 100

2 50  < Q < 300 100 < S < 500

3 300  ≤ Q 500 ≤ S

3.6 Criterios en el desarrollo del PIM: Estrategia y Responsabilidad

La estrategia de respuesta del Plan Interior Marítimo de la Autoridad Portuaria está basada en la

contención de la contaminación, de forma que se impida su expansión y que ésta quede limitada

a la menor superficie posible. Posteriormente, se procederá a la recogida de la misma por una

empresa autorizada y a su almacenamiento inicial en depósitos temporales, para su traslado

mediante un gestor autorizado al lugar de depósito o tratamiento que se disponga.
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Siempre prevalecerá la recogida mecánica con skimmer, frente a la utilización de material

absorbente ya que con ello se reduce la contaminación indirecta, recuperando un producto

valorizable (hidrocarburo), en lugar de un residuo peligroso (absorbentes contaminados), lo que

implica una reducción de costes y una mayor eficiencia medioambiental. Los costes de la limpieza

de la contaminación correrán a cargo del buque o instalación siempre que se identifique,

siguiendo la premisa de “quien contamina paga”.

En el caso de SNPP, prevalecerá el principio de seguridad a las personas, debiendo estar siempre

disponibles los EPI´s, para actuar contra cualquier emergencia. Posteriormente, se procederá a

actuar en función de la ficha de seguridad del producto y de los protocolos de actuación

descritos en el punto 7.4.

La responsabilidad de la respuesta está basada en el principio de que “el que contamina es el

responsable de recuperar el entorno, devolviéndolo a su estado original y de pagar los costes”.

En el Puerto de Vigo se traduce en que las instalaciones situadas en el ámbito marítimo del puerto,

con actividades comerciales o industriales con riesgo de producir sucesos de contaminación

marina por hidrocarburos o productos químicos se responsabilizarán de la respuesta ante un

episodio de contaminación originado en la misma, mediante un Plan Interior Marítimo aprobado

por la Capitanía Marítima, con informe previo de la Autoridad Portuaria de Vigo. Para ello,

aportarán medios humanos y materiales propios o de una empresa autorizada contratada para

dichos fines. No se busca un objetivo recaudatorio sino que por el contrario, el fin perseguido se

basa en la mejora continua y sostenibilidad del entorno.

La Autoridad Portuaria podrá ceder, de ser necesario, medios propios de lucha contra la

contaminación (l.c.c.), cuya reposición y/o limpieza de los mismos, en el caso de que no sea

material de un solo uso, será por cuenta de la empresa causante de la contaminación. En el caso

de que el causante de la contaminación no esté identificado, el equipo de respuesta de la

Autoridad Portuaria actuará en la limpieza y control de la contaminación y se pondrá a disposición

de la Administración competente en el caso de que se active un plan de mayor rango, de

acuerdo con los procedimientos establecidos en este Plan.ci

De forma paralela a las operaciones de respuesta se procederá a investigar el origen de la

contaminación, procediendo, de considerarlo oportuno el Coordinador de Operaciones, a tomar

muestras de los buques que se encuentren atracados en las proximidades de la contaminación o

de aquellas instalaciones que pudieran ser las causantes de la misma, con objeto de poder

efectuar un análisis comparativo de las muestras y así poder identificar al causante de la

contaminación. La toma de muestras será notificada por la Autoridad Portuaria al consignatario

y/o armador del buque o a la instalación. En caso de resultar identificado el causante de la

contaminación, el coste de estos análisis será por cuenta del mismo.
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4. COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y

RESPUESTA DEL PLAN

La composición de los órganos de dirección y respuesta depende del nivel de respuesta requerido

y del origen de la contaminación.

NIVEL RESPONSABLES DE LA EMERGENCIA

0 1 2 3 Coordinador de operaciones 5 Director de la Emergencia

X Técnico de Medio Ambiente Jefe Departamento Sostenibilidad

X
Jefe Dpto. Sostenibilidad o persona en 

quién delegue

Dirección APV o persona en quién 

delegue

X Jefe Dpto. Sostenibilidad 6 Dirección APV

X Ver Plan Marítimo Nacional / Plan Territorial

5 En caso de que la emergencia sea por SNPP, el Coordinador de Operaciones en los niveles 1 y 2 será el Jefe de la División de

Seguridad de la APV.

6 En caso de participación de medios marítimos de otras Administraciones o medios de las empresas que prestan servicios

portuarios, serán coordinados por el Jefe de Centro de Coordinación de Salvamento (CCS), siguiendo las directrices del

Coordinador de Operaciones y/o del Director de la Emergencia.

En el nivel 1, el pequeño tamaño de la contaminación permite responder a la misma sin

necesidad de activar la estructura de los órganos de dirección y respuesta establecidos en el PIM,

de manera que el cargo de Coordinador de operaciones, será asumido por el Jefe del

Departamento de Sostenibilidad (APV) o en quien delegue (Técnicos de Medio Ambiente de la

Autoridad Portuaria) y la Dirección de Emergencia será asumida por la Directora (APV) o en quien

delegue (Jefe de Área de Explotación o Jefe del Departamento de Sostenibilidad).

En el nivel 2, el tamaño de la contaminación y la probabilidad de su extensión fuera de los límites

portuarios, recomienda establecer un Sistema Directivo y Operativo de mayor capacidad de

respuesta. El cargo de Coordinador de operaciones será asumido por el Jefe del Departamento

de Sostenibilidad (APV). En caso de que se movilicen medios marítimos de otras administraciones o

medios de empresas que prestan servicios portuarios, éstos serán coordinados por el Jefe del

Centro de Coordinación de Salvamento (CCS), siguiendo las directrices del Coordinador de

Operaciones y/o del Director de la Emergencia.

En el nivel 3, la Dirección de la Autoridad Portuaria propondrá a la autoridad competente

(Capitán Marítimo) la activación del Plan Marítimo Nacional, por lo que las actuaciones a llevar a

cabo serán las que se indiquen en dicho plan, según el artículo 12 de la Orden FOM/1793/2014, de

22 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Marítimo Nacional de respuesta ante la

contaminación respues
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contaminación del medio marino, por el cual “El Plan Marítimo Nacional será activado por la

autoridad marítima cuando resulte necesario para la prevención o mitigación de los daños, con

la consiguiente movilización de los medios de intervención adscritos al mismo”, y el artículo 13.1,

por el cual “En los casos en que se activen planes interiores marítimos junto al Plan Marítimo

Nacional, la coordinación de actuaciones corresponderá al órgano de dirección de éste, sin que

esto suponga la alteración sustantiva en los esquemas básicos organizativos o de funcionamiento

de los planes interiores marítimos”.

El Centro de Control de Emergencias se localizará en todos los casos en el Centro de Control del

Puerto. El operador de guardia de este último será responsable de centralizar las comunicaciones

de las operaciones de respuesta, todo ello de conformidad con el Plan Interior Marítimo,

efectuando un registro de las mismas siguiendo las indicaciones del Jefe de Policía Portuaria y/o

del Coordinador de Operaciones. El esquema directivo a partir del nivel 2, seguirá el siguiente

modelo:

COMITÉ TÉCNICO ASESOR

CAPITANÍA MARÍTIMA

SALVAMENTO MARÍTIMO

SERVICIO GUARDACOSTAS

AUTORIDAD PORTUARIA DE 
VIGO

DIRECTOR DE LA EMERGENCIA

Fase 0: Jefe Dpto. Sostenibilidad

Fase 1: Dirección APV o en quien delegue

Fase 2: Dirección APV

Fase 3: Ver en Plan Nacional

COORDINADOR DE OPERACIONES

Fase 0: Técnico Medio Ambiente

Fase 1: Jefe Dpto. Sostenibilidad o en 
quien delegue

Fase 2: Jefe Dpto. Sostenibilidad

Fase 3: Ver en Plan Nacional

GRUPO DE RESPUESTA ANTE VERTIDOS

Medios propios de la Autoridad Portuaria de 
Vigo, subcontratados, otras 

administraciones, empresas que prestan 
servicios portuarios

GRUPO DE RESPUESTA DE SEGURIDAD

Medios especificados en el PAU

GRUPO DE APOYO

Autoridad Portuaria

CENTRO DE CONTROL

En caso de que se movilicen 

medios de otras 

administraciones o servicios 

portuarios, éstos serán 

coordinados por:

SALVAMENTO MARÍTIMO
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4.1 Fichas de funciones

1.- Centro de Control de Emergencias (CCE)

Designación: Operador de turno

Ubicación: Plaza de la Estrella

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X X
Coordinar y registrar las comunicaciones internas durante la contingencia. Ser

el centro de atención de llamadas.

X X X

Recibir los avisos de vertido. Comunicar al jefe de servicio de la policía

portuaria la contingencia y, en su caso, solicitar la presencia de éste en la zona

para corroborar la fiabilidad del aviso de emergencia.

X X X En fase de alerta informar al Coordinador de Operaciones

X X
En caso de activación del Plan interior (fase de emergencia), activar el

protocolo de llamadas del Plan Interior Marítimo.

X X X

Recogida de la siguiente información de la instalación marítima o del buque

responsable del vertido: Hora del suceso, Origen y causa de la contaminación,

Naturaleza y descripción del agente contaminante, Identificación y extensión

del área afectada, Dirección e intensidad del viento y Distancia a la costa, y

plasmarlo en la ficha de protocolo ambiental.

X
Transmitir la información al Coordinador de Operaciones según el modelo

POLREP.

X X X

Solicitar la movilización de los medios necesarios a las empresas o entidades

responsables, cuando lo solicite el Director de la Emergencia o el Coordinador

de Operaciones.

X

Realizar las notificaciones externas pertinentes derivadas de la comunicación

de la emergencia, la activación del Plan interior marítimo y las relativas a la

activación del Plan Marítimo Nacional y del Plan CAMGAL.

X X X

Coordinar las comunicaciones durante la emergencia entre el Director de la

Emergencia y el Coordinador de operaciones, y registrar todas las incidencias,

comunicaciones y flujos de información (fecha, hora, contenido,

interlocutores, etc.)

X X X
Efectuar las comunicaciones de inicio y fin de la emergencia siguiendo las

indicaciones del Director de la Emergencia.

X
Enviar vía fax los informes sobre contaminación marina POLREP elaborado por

el Coordinador de operaciones.

X X X
Obtener información meteorológica y del estado de la mar, periódicamente o

cuando lo solicite el Director de la Emergencia.
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2.- Dirección de la Emergencia

Designación: Directora de la Autoridad Portuaria de Vigo

Ubicación: CCE o Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X Asumir la dirección de la emergencia por contaminación marina accidental.

X X

Activar el Plan interior marítimo en el nivel que corresponda a propuesta del

Coordinador de Operaciones y proceder a su desactivación cuando

corresponda

X

Decidir la activación de los integrantes del comité técnico asesor y de los

diferentes grupos de respuesta, en función del nivel de la emergencia y de la

magnitud y gravedad del episodio de contaminación.

X

Establecer las líneas generales de actuación en la emergencia, una vez

evaluada la situación con la información recibida del Coordinador de

Operaciones.

X
Aprobar la propuesta de acciones de respuesta que le presente el Coordinador

de Operaciones y el Comité Técnico Asesor.

X Efectuar el seguimiento de las operaciones

X X
Mantener contacto permanente con el Coordinador de Operaciones y evaluar

la situación de acuerdo con el desarrollo de los acontecimientos

X

Establecer contacto con otros organismos, instituciones y empresas a fin de

recabar de los mismos los medios materiales y humanos necesarios en cada

fase de las operaciones y decidir su incorporación.

X

Solicitar el asesoramiento, en caso de ser necesario, del Comité Técnico Asesor,

así como de aquellas personas o entidades que por su conocimiento o relación

con la emergencia puedan ser de utilidad.

X
Disponer las medidas de apoyo a los grupos de respuesta que sean necesarias

para facilitar el trabajo de los mismos.

X Ordenar el control de accesos y restricciones de paso de la zona.

X

Decidir, tras recabar la información necesaria, elevar el grado de respuesta y

solicitar la activación de un plan de contingencias de ámbito superior;

estableciendo relaciones con los órganos de dirección de éstos.

X

Mantener informados a los representantes de la Administración General del

Estado, Autonómica y Local, del desarrollo de las acciones de respuesta y

establecer, en su caso, las consignas y comunicaciones a transmitir a los medios

de comunicación.

X Aprobar los comunicados de prensa si su elaboración fuese necesaria.

X Aprobar el “Informe final” de la contaminación.

X Establecer el fin de la emergencia.

X
Ordenar la apertura del correspondiente expediente administrativo sobre el

suceso

X
Ordenar el mantenimiento de retenes de vigilancia, en caso de que sean

precisos tras el cierre de la emergencia

X X Formar parte del Comité de revisión del Plan interior
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3.- Coordinador de Operaciones 

Designación: Jefe del Departamento de Sostenibilidad de la Autoridad Portuaria de Vigo

Ubicación: CCE o Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X
Ser el Director de la Emergencia (nivel 0) o en caso de delegación de funciones de

la Directora (APV)

X X
Establecer las líneas generales de actuación en la emergencia, una vez evaluada

la situación con la información recibida del Técnico de Medio Ambiente.

X X Ser el Coordinador de Operaciones

X X
Trasladarse al lugar de la contaminación y evaluar las características y magnitud

de la misma, informando a su superior jerárquico.

X X

Investigar la causa de la contaminación, y si está identificada la empresa

causante de la contaminación, exigirle que se haga cargo de la contención y

recogida de la contaminación, mediante las acciones de respuesta dispuestas por

la misma en un Plan de Respuesta.

X X Comprobar que ha cesado la causa de la contaminación

X X
Efectuar el seguimiento y control de las acciones de respuesta llevadas a cabo por

la empresa causante de la contaminación

X X
De ser necesario, activar el equipo de respuesta de la Autoridad Portuaria,

dirigiendo y coordinando todas las operaciones de respuesta.

X
Proponer las acciones de respuesta a la contaminación y pedir su aprobación a la

Dirección de la emergencia.

X X

Ordenar la toma de muestras de la contaminación en el mar y si lo considera

oportuno, solicitar a Capitanía Marítima su colaboración en la toma de muestras

del barco/barcos en las proximidades de la zona de la contaminación, y demás

tareas descritas en la tabla denominada “Funciones de Capitanía Marítima”.

X
Solicitar a la Dirección de la emergencia el apoyo de más medios, de considerarlo

necesario.

X X X
En todo momento mantendrá informado al superior jerárquico, de la evolución de

las operaciones de respuesta.

X X
Mantener informada a la Dirección de la Emergencia del desarrollo de las

acciones de respuesta

X X X
Recomendar la activación de un Plan de nivel superior a la Dirección de la

Emergencia, si así lo considera.

X X Establecerá el fin de las operaciones cuando la zona quede totalmente limpia.

X
Propondrá a la Dirección de la Emergencia establecer el fin de las operaciones

cuando la zona quede totalmente limpia.

X X

Elaborará un informe verbal preliminar sobre la contaminación, para conocimiento

de los órganos responsables de la Autoridad Portuaria y de la Dirección General de

la Marina Mercante y para que pueda servir de base para un comunicado de

prensa.

X Aprobar el “Informe final” de la contaminación.

X Revisar el “Informe final” de la contaminación.

X X Establecer el fin de la emergencia.

X X X
Colaborar con el Jefe de Seguridad, cuando se trate de una incidencia por

vertido de sustancias/ mercancías peligrosas.

X X X Formar parte del Comité de Revisión del Plan interior marítimo
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4.- Comité Técnico Asesor  

Designación: Capitán Marítimo, Jefe de Servicio y Seguridad Marítima, Jefe del Centro de Coordinación de

Salvamento, Jefe de Servicio de Busca, Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación, Jefe de Área

de Explotación de la APV, y en caso necesario, un Comité Científico (CSIC, Oceanográfico, etc) en función

del producto vertido o su ubicación.

Ubicación: CCE o Lugar de la Emergencia, no requiriéndose en todos los casos su desplazamiento al Puerto.

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X
Asesorar a la Dirección de la emergencia sobre aspectos técnicos y jurídicos

concretos de las operaciones de lucha contra la contaminación.

X

Estudiar el desarrollo de los acontecimientos y recabar los datos sobre el suceso

que pueden ayudar a la planificación de las operaciones: previsiones

meteorológicas, evolución previsible del derrame, etc.

X

Obtener información de los análisis de riesgos sobre los posibles efectos del

producto contaminante sobre el ecosistema y las poblaciones afectadas a fin

de proponer las medidas de protección que se consideren más adecuadas.

X
Estudiar y proponer las medidas legales que se consideren necesarias para la

resolución de controversias y reclamaciones

X Recomendar otras acciones de respuesta que se consideren oportunas.

X Ejecutar aquellas otras acciones que le solicite la Dirección de la Emergencia.

X Activación de medios de apoyo a solicitud de la Dirección de la emergencia.

5.- Grupo de Apoyo  

Designación: Gabinete de Prensa de la APV, Personal Administrativo

Ubicación: CCE o Lugar de la Emergencia.

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X

Centralizar, coordinar y preparar la información general de la contingencia y,

de acuerdo con el Director de la Emergencia, facilitarla a los medios de

comunicación.

X Efectuar el trabajo administrativo que se precise

X
Efectuar un registro de las comunicaciones y actuaciones de la Dirección de la

Emergencia.

X Informar sobre la contingencia a los organismos y entidades que lo soliciten

X
Obtener, centralizar y facilitar toda la información relativa a los posibles

afectados

X Otras acciones que así considere la Dirección de la Emergencia.
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6.- Técnico de Medio Ambiente

Ubicación: Lugar de la Emergencia.

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X Asumir el mando del equipo de respuesta.

X X X Acudir al lugar de la incidencia e informar al Coordinador de Operaciones.

X X
Comprobar que todos los componentes del equipo de respuesta llevan el

adecuado equipo de protección personal.

X X X
Transportar el material de 1ª Intervención establecida a la zona de la

contaminación.

X X
Dirigir el despliegue y utilización del material de 1ª Intervención de acuerdo con

las instrucciones recibidas, colaborando en el mismo.

X X X Recoger muestras del vertido, si así se le indica.

X X X

Asumir y ordenar la ejecución de las indicaciones del Coordinador de

Operaciones, con los medios de la empresa subcontratada de lucha contra la

contaminación.

7.- SASEMAR

Designación: Jefe del Centro de Coordinación de Salvamento (CCS)

Ubicación: CCS o Lugar de la Emergencia.

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X

Ser la persona que movilice y que coordina logísticamente los grupos de

respuesta marítimos en el caso de que se movilicen medios de otras

administraciones o servicios portuarios, siguiendo las directrices del Coordinador

de Operaciones y/o Director de la Emergencia.

X X Mantener comunicación constante con el Coordinador de Operaciones.

X X Asesorar a la Dirección de la Emergencia, cuando así se le solicite.
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8.- Capitanía Marítima

Designación: Jefe de Servicio y Seguridad Marítima

Ubicación: Capitanía Marítima o Lugar de la Emergencia.

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X X

Asesorar a la Dirección de la Emergencia en la evaluación de la

contaminación, y evaluar la idoneidad de los medios marítimos, de los sistemas

y técnicas empleadas y de la efectividad y resultados obtenidos en la lucha

contra la contaminación.

X X X

Si la procedencia del vertido es de barco, proceder a realizar inspecciones con

el fin de buscar la causa de la incidencia, a solicitud del Coordinador de

Operaciones.

X X X
Colaborar en la realización de la toma de muestras en los barcos, a solicitud

del Coordinador de Operaciones.

X Activar el Plan de rango superior (Capitán Marítimo)

X X X Todas aquellas que les sean atribuidas por la legislación vigente.

9.- Jefe de Seguridad de la Autoridad Portuaria 

Ubicación: CCE o Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X X

Ser el Coordinador de Operaciones en el caso de una incidencia con

sustancias/mercancías peligrosas, con las funciones que caracterizan a esta

figura.

X X X
Colaborar con el Jefe Dpto. Sostenibilidad, en incidencias debido a vertidos de

hidrocarburos.

X X X
Organizar la evacuación de personas para facilitar las operaciones de lucha

contra la contaminación.

X X X Activar el PAU en caso de que sea necesario.
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10.- Jefe de Policía Portuaria

Ubicación: Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X X

Dirigirse a la zona de la contaminación y evaluar el vertido, informando en todo

momento al Centro de Control de la Autoridad Portuaria y al Coordinador de

Operaciones.

X X X Coordinar el balizamiento y señalización de la zona

X X X
Coordinar a los integrantes de la Policía Portuaria, garantizando la dotación de

medios humanos.

X X X Cierre del muelle al tráfico a solicitud del Jefe de Intervención.

X X X Control del tráfico de la zona.

X X X
Acompañar a las personas autorizadas hasta el lugar de la emergencia, o bien

indicarles los lugares a los que se tienen que dirigir.

X X X
Evacuar a los posibles accidentados fuera de la zona de riesgo para facilitar el

trabajo a los servicios sanitarios.

X X X
Mantener, en general, las condiciones de orden y seguridad necesarias para el

desarrollo de las operaciones de lucha contra la contaminación

11.- Equipo 1 de Respuesta

Ubicación: Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X Dotarse con el adecuado equipo de protección personal

X X Utilizar el material de 1ª intervención de acuerdo con las órdenes recibidas

X X
Ejecutar las órdenes que reciba del Coordinador de Operaciones o el Técnico

de Medio Ambiente.

X X

Al finalizar la situación de emergencia: recoger todo el material utilizado y

transportarlo a su lugar de depósito para que posteriormente se proceda a las

operaciones de limpieza, mantenimiento y/o reposición que sean necesarias.
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12.- Equipo 2 de Respuesta

Ubicación: Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X Dotarse con el adecuado equipo de protección personal

X Utilizar el material de 1ª intervención de acuerdo con las órdenes recibidas

X
Ejecutar las órdenes que reciba del Coordinador de Operaciones o el Técnico

de Medio Ambiente.

X

Al finalizar la situación de emergencia: recoger todo el material utilizado y

transportarlo a su lugar de depósito para que posteriormente se proceda a las

operaciones de limpieza, mantenimiento y/o reposición que sean necesarias.

X Colaboración y apoyo al equipo 1 de respuesta.

13.- Embarcación de Intervención

Ubicación: Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X X X Dirigirse a la zona de la contaminación.

X X X Recoger muestras de la misma si así se le indica.

X X X Colaborar en el despliegue y utilización del material de 1ª intervención

X X X Ejecutar las órdenes que reciba del Coordinador de Operaciones.

X X X
Actuar en todo momento como embarcación de seguridad durante las

operaciones de respuesta.

14.- Embarcación de Apoyo

Ubicación: Lugar de la Emergencia

Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 Funciones

X Dirigirse a la zona de la contaminación.

X Colaborar en el despliegue y utilización del material de 1ª. intervención

X Ejecutar las órdenes que reciba del Coordinador de Operaciones.
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5. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS

Una vez activado el Plan Interior Marítimo en su fase de emergencia, el operador del Centro de

Control del Puerto pasa a ser el operador del Centro de Control de Emergencias (C.C.E.) y es

quién se encargará de efectuar las comunicaciones, siguiendo las indicaciones del Director de la

Emergencia y del Coordinador de Operaciones.

Se utilizará el teléfono para el informe inicial y posteriormente se enviará vía fax el “Informe sobre

Contaminación Marina, POLREP” (Anexo 3, Capítulo III), elaborado por el Jefe de Servicio de la

Policía Portuaria.

Es importante suministrar la siguiente información:

• Hora del suceso.

• Origen y causa de la contaminación.

• Naturaleza y descripción del agente contaminante.

• Identificación y extensión del área afectada.

• Dirección e intensidad del viento.

• Distancia a la costa.

• En su caso, y tras decisión de la Dirección de la Autoridad Portuaria de Vigo, solicitud de

activación del Plan Territorial / Plan Marítimo Nacional.

Destinatarios de la notificación

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Destinatarios Teléfono

X X X Centro de Control de la Autoridad Portuaria 

X X X Centro Zonal de Coordinación de Salvamento “SASEMAR”

X X X
Emergencias 112, solicitud de declaración de fase de

alerta del plan CAMGAL

X X
Sala de Operaciones de la Consellería de Pesca y Asuntos 

Marítimos 

X Subdelegación del Gobierno de Pontevedra

X X X Capitanía Marítima  

X Dirección General de la Marina Mercante 

X Puertos del Estado 

X X

Aguas de Galicia 

Coordinadora Demarcación Sur del Plan de Control de 

Vertidos 

X X Demarcación de Costas de Galicia
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6. SISTEMA DE COORDINACIÓN CON OTROS PLANES

Según el Sistema Nacional de Respuesta, la coordinación con otros planes interiores o la

integración con el Plan Marítimo Nacional se efectuarán según los siguientes protocolos que

discriminan la declaración de la fase de alerta de un plan, y la activación de su fase de

emergencia.

Fase de alerta Declaración de la fase de alerta del plan

Fase de emergencia Activación del plan

En el área de influencia del Puerto de Vigo, el subsistema marítimo está compuesto por los planes

interiores de las instalaciones marítimas situadas en la zona de servicio del Puerto de Vigo, por el

Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo y por el Plan Marítimo Nacional.

Planes Interiores de instalaciones: Los planes interiores de instalaciones marítimas situadas en la

zona de servicio del puerto serán activados por la empresa a cargo de los mismos.

Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo: La declaración de la fase de alerta del Plan Interior

Marítimo del Puerto de Vigo no implicará comunicaciones ulteriores. La activación del Plan interior

marítimo conllevará, tras la pertinente comunicación desde el CCE del puerto al CCS, la

declaración de fase de alerta del Plan Marítimo Nacional y, tras la comunicación al 112 Galicia, la

declaración de fase de alerta del plan CAMGAL.

Plan Marítimo Nacional: El Plan Marítimo Nacional será activado por la autoridad marítima

cuando resulte necesario para la prevención o mitigación de los daños, con la consiguiente

movilización de los medios de intervención adscritos al mismo. En caso de solicitud por parte de su

órgano de dirección, el director de la Autoridad Portuaria activará el Plan Interior Marítimo,

integrándose en el Plan Marítimo Nacional y bajo la coordinación de su órgano de dirección.

La utilización de medios movilizados con anterioridad por el Plan Interior Marítimo del Puerto de

Vigo se realizará en el marco de actuación del Plan Marítimo Nacional, siguiendo sus protocolos,

correspondiendo la coordinación de las actuaciones al órgano de dirección del Plan Marítimo

Nacional.

En Galicia, el subsistema costero está compuesto por el Plan Estatal de Protección de la Ribera

del Mar contra la Contaminación, el Plan CAMGAL y aquellos planes locales de protección de la

ribera del mar contra la contaminación en vigor.
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Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar: El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar

es activado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y será declarado en

fase de alerta en caso de activación del Plan CAMGAL. Además, la Capitanía Marítima de Vigo

deberá comunicar a la Demarcación de Costas de Galicia la activación del Plan interior de

cualquier instalación marítima.

Plan CAMGAL: El Plan CAMGAL es un plan diseñado y elaborado por el órgano competente de la

Comunidad Autónoma de Galicia en el que se establecen las normas y procedimientos básicos

de actuación, la estructura de organización y el sistema de respuesta frente a un episodio de

contaminación marina accidental que se produzca o afecte al litoral gallego.

Planes Interiores de las Instalaciones marítimas: La activación en situación 0 de un Plan Interior de

una instalación marítima conllevará, tras su comunicación al 112 Galicia, la declaración de fase

de alerta del plan CAMGAL. La activación en situación 1 o superior de un Plan interior de una

instalación marítima conllevará, tras la comunicación al 112 Galicia, la activación del plan

CAMGAL.

Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo: La declaración de la fase de alerta del Plan interior

marítimo no implicará comunicaciones ulteriores. La activación en situación 0 del Plan interior

marítimo conllevará, tras su comunicación al 112 Galicia, la declaración de fase de alerta del plan

CAMGAL. La activación en situación 1 o 2 del Plan interior marítimo conllevará, tras la

comunicación al 112 Galicia, la activación del plan CAMGAL.

Plan Marítimo Nacional: Se seguirá lo establecido en el artículo 13 de la Orden FOM/1793/2014, de

22 de septiembre, por la que se aprueba el Plan Marítimo Nacional de respuesta ante la

contaminación del medio marino.
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Plan 
Interior 
Marítimo

Plan 
Marítimo 
Nacional

Subsistema 
Marítimo

Sistema 
Nacional 
de 
Respuesta

Plan 
Territorial

(CAMGAL)

Podrán formar parte del 

Subsistema Marítimo, las 

estructuras organizativas de 

los medios disponibles de las 

CCAA para hacer frente a  

determinadas operaciones 

en el mar

Si la contaminación supera el nivel 

de respuesta de la Autoridad 

Portuaria, afecta o puede afectar 

a la costa, es una zona vulnerable 

o están en peligro personas y 

bienes necesitando la 

colaboración  de otras 

Administraciones
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7. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN

Para garantizar una respuesta rápida, segura y eficaz tras su activación, el Plan interior marítimo ha

establecido procedimientos generales de actuación, en los cuales se describe la secuencia de

actuación y el responsable de su ejecución.

En líneas generales, la activación del Plan Interior se efectuará según el siguiente flujograma:

7 En el caso de que participen medios marítimos de otras administraciones o de empresas que prestan servicios portuarios, serán

coordinados por el Jefe de Centro de Coordinación de Salvamento.

8 En caso de incidencias con Sustancias Nocivas Potencialmente Peligrosas.

¿ QUÉ ? ¿ QUIÉN ?

Recibir aviso de contaminación

Verificar existencia de contaminación

Comunicar al Jefe Dpto. Sostenibilidad de la 
APV

Servicio de Policía Portuaria

Centro de Control APV

Informe sobre 
contaminación 
marina POLREP

Evaluar el alcance de la contaminación, nivel 
de respuesta y origen

Designar Coordinador de Operaciones

Activar grupo de respuesta

Jefe Dpto. Sostenibilidad7

O

Jefe División Seguridad8

Proponer la activación del 
Plan Marítimo Nacional / 

Territorial

Nivel 3

Nivel 1 o 2
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9 Asesorada por el Comité Técnico Asesor y por el Coordinador de Operaciones.

No OK

Si todo OK

¿ QUÉ ? ¿ QUIÉN ?

Notificar

Elaborar plan de actuación

Aprobar plan de actuación

Servicio de Policía Portuaria

Centro de Control APV

Contener, recoger y almacenar según plan de 
actuación

Organizar traslado a centro autorizado

Limpiar y recoger equipo de 1ª intervención

Coordinador de Operaciones

Dirección de la Emergencia 9

Grupo de respuesta

Evaluar la situación

Decretar fin de la emergencia

Dirección de la Emergencia 9
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Éste conlleva las siguientes actuaciones:

7.1. Constitución de los órganos de Dirección y Respuesta

Fase de Alerta: Comunicación de la declaración del plan en fase de alerta al Coordinador de

Operaciones y al Grupo de respuesta ante vertidos.

Fase de Emergencia: El Coordinador de Operaciones solicitará a la Dirección de la Autoridad

Portuaria la activación del Plan Interior Marítimo. Una vez activado, el operador de turno solicitará

la presencia en sus ubicaciones al personal designado como órgano de dirección y respuesta.

7.2. Elaboración del Plan Operativo

El Plan operativo recogerá la secuencia de actuaciones a ejecutar para hacer frente al episodio

de contaminación marina y los responsables de ejecutarlas. Podrá documentarse por escrito en

caso de que resulte complejo.

Se ocupará de su elaboración el Coordinador de Operaciones, y de su aprobación el Director de

la Emergencia, introduciendo las modificaciones que considere pertinentes.

Para la elaboración del Plan operativo se procederá a evaluar el suceso iniciador y su posible

evolución, a considerar las posibles alternativas de actuación y a establecer un orden de

prioridades en las actuaciones a ejecutar.

7.3. Actuaciones Inmediatas

Una vez activado por el Director de la emergencia el Plan Interior, el operador de turno efectuará 

las siguientes comprobaciones y comunicaciones:

COMPROBACIONES

Dispone de información confirmada sobre:

1.- Hora del suceso

2.- Origen y causa de la contaminación

3.- Naturaleza y descripción del agente contaminante

4.- Identificación y extensión del área afectada

COMUNICACIONES

Comunicar la información previamente confirmada:

1.- Convocar al resto de Grupos de Respuesta

2.- Notificar la activación al CCS

3.- Notificar la activación al 112 Galicia
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7.4. Protocolos de actuación

A continuación se presentan una serie de flujogramas de actuación a consultar para la

elaboración del Plan operativo, según la magnitud y peligrosidad del vertido, su posible afección a

áreas vulnerables y otros criterios.

7.4.1 Vertidos de Hidrocarburos

Frente a un vertido de hidrocarburos, es fundamental determinar su magnitud y

peligrosidad para activar el nivel 0 de la fase de emergencia, o mantener la fase de alerta con

una mínima actuación operativa que favorezca su dispersión.

Vertido de Hidrocarburos

¿Es un vertido de 
magnitud y gravedad 

pequeña que no amenaza 
áreas vulnerables?

NOSI

FASE DE ALERTA

Esperar la dispersión natural del HC

Pasar a 

FASE DE EMERGENCIA

Monitorizar la evolución del vertido

Restringir tráfico portuario

¿El vertido se dispersa?

SI
Recomendar fin de la 

emergencia

NO

Contención, dispersión y 
absorción
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7.4.2 Vertidos de Hidrocarburos, fase de Emergencia

La activación del Plan Interior en caso de vertido de hidrocarburos, implica disponer

de toda la información para la correcta toma de decisiones.

Vertido de Hidrocarburos

Fase de Emergencia

Situación 0

¿Es un vertido de pequeña 
magnitud y peligrosidad?

NOSI

Complementar con agitación 
mecánica

¿Desaparece el vertido 
por dispersión natural?

SI

Monitorizar el vertido

Recomendar fin de la emergencia

¿Puede afectar a áreas 
vulnerables?

NO NO

Empleo de 
absorbentes

SI

¿Es necesario solicitar 
medios adscritos al Plan 
Marítimo Nacional o al 

Plan CAMGAL?

NO SI

Contención con 
barreras

ACTIVACIÓN 
SITUACIÓN 1

¿Se confina el vertido? NO

Recogida con skimmers y absorbentes. 

Dispersión química

SI



57

7.4.3 Vertido de Sustancias Nocivas o Potencialmente Peligrosas que flota

En el caso de vertido de sustancias nocivas o potencialmente peligrosas que flotan

es fundamental comprobar la emisión de vapores inflamables o tóxicos. En caso de toxicidad, se

deberá evacuar la zona considerando los vientos presentes durante el accidente y su predicción.

Los casos de sustancias inflamables se tratarán según el siguiente protocolo:

Vertido de SNPP que flota

¿Emite vapores 
inflamables?

NOSI

APLICAR PROTOCOLO 
“VERTIDO DE 

HIDROCARBUROS”

Prevenir la inflamación del producto

Aplicar espuma contraincendios

Evitar fuentes de ignición

Evacuar la zona
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7.4.4 Vertido de Sustancias Nocivas o Potencialmente Peligrosas que se evapora

Para sustancias que se evaporan, las decisiones operativas dependen

principalmente del comportamiento de la sustancia en contacto con el agua y de la magnitud

del vertido. En caso de no peligrosidad o toxicidad, una opción es esperar a su evaporación total.

Vertido de SNPP que se evapora

¿La magnitud y peligrosidad es 
pequeña y no se desplaza a zonas 

pobladas?

NOSI

ACTVAR PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓNDEL 

PUERTO DE VIGO, 
SOLICITAR 

ACTIVACIÓN PLAN 
MARITIMO NACIONAL 

Y PLAN CAMGAL

No actuar y esperar a 
que la sustancia se 

disperse en el aire de 
forma natural

Modelizar el 
comportamiento del 

vertido en función de las 
condiciones 

meteorológicas

Evaluar la zona de 
muelles más próxima

¿La sustancia reacciona violentamente 
con el agua o produce sustancias de 

mayor peligrosidad?

SI NO

No actuar y esperar a que 
la sustancia se disperse en 

el aire de forma natural

Evacuar la zona que 
pudiera resultar afectada, 
lo que podría incluir a la 

población

Evitar fuentes de ignición 
en sustancias inflamables

Modelizar el 
comportamiento del 

vertido en función de las 
condiciones 

meteorológicas

Actuar aplicando agua 
pulverizada sobre la nube 
para facilitar su disolución 

y/o condensación

Evacuar la zona que 
pudiera resultar afectada, 
lo que podría incluir a la 

población

Evitar fuentes de ignición 
en sustancias inflamables

Limpiar la superficie del 
muelle y agitar la lámina 
de agua contaminada 
por la condensación de 

la sustancia disuelta en el 
agua pulverizada
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7.4.5 Vertido de Sustancias Nocivas o Potencialmente Peligrosas que se disuelve

En el caso de vertido de sustancias nocivas o potencialmente peligrosas que se

disuelvan en agua de mar, las decisiones dependerán de la magnitud del vertido y de su posible

afección a áreas vulnerables.

Vertido de SNPP que se disuelve

¿La magnitud es pequeña y la zona de 
vertido está alejada de áreas 

vulnerables?

NOSI

COMUNICAR AL PLAN 
MARITIMO NACIONAL 
Y AL PLAN CAMGAL

No actuar y esperar la disolución de la 
sustancia

Alertar a los responsables de los 
recursos que pudieran resultar 

afectados, principalmente bancos de 
marisqueo, cetáreas y piscifactorías

Modelizar el comportamiento del 
vertido en función de las condiciones 

meteorológicas

Aplicar agitación mecánica y:

Monitorizar mediante análisis de 
muestras de agua

Estudiar la posibilidad de aplicar un 
procedimiento de descontaminación



60

7.4.6 Vertido de Sustancias Nocivas o Potencialmente Peligrosas que se hunde

En el caso de vertido de sustancias nocivas o potencialmente peligrosas que se

hundan y alcancen en fondo marino (aguas someras del ámbito de aplicación de este Plan

Interior), las decisiones dependerán de la magnitud y nocividad del vertido y de la posibilidad

práctica de su recuperación.

Vertido de SNPP que se hunde

¿El volumen es muy reducido y la 
sustancia no es nociva para el medio 

marino?

NOSI

COMUNICAR AL PLAN 
MARITIMO NACIONAL 
Y AL PLAN CAMGAL

No actuar , esperar a que la sustancia 
se deposite en el fondo marino ¿Resulta fácil su recogida?

NOSI

Estudiar la 
posibilidad de 

confinar en el fondo 
marino mediante un 

material inerte

Efectuar la recogida 
del material de 
forma manual 
(buzos) o con 

medios mecánicos 
(dragas)
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7.4.7 Vertido de Sustancias Nocivas o Potencialmente Peligrosas en bultos

La gestión de un vertido de sustancias nocivas o potencialmente peligrosas en

bultos dependerá de su flotabilidad y su peligrosidad.

Vertido de SNPP en bultos

¿El paquete flota?

NOSI

COMUNICAR AL PLAN 
MARITIMO NACIONAL 
Y AL PLAN CAMGAL

Remolcar o izar con una embarcación 
y estibar con una grúa en tierra

Efectuar un barrido para localizar los 
bultos

¿Resulta fácil su recogida?

NOSI

Izar con una embarcación 
y estibar con una grúa en 

tierra

¿El producto es 
peligroso?

NOSI

Reforzar la potencia de los 
medios de recuperación

Punzar para liberar su 
contenido y reducir 

peso
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7.5. Protocolos de actuación según niveles

Protocolo de Actuación en NIVEL 0

Una vez que el Operador de turno del Centro de Control de Emergencias de la Autoridad Portuaria recibe el

aviso de la contaminación, informa al Jefe de Servicio de la Policía Portuaria para su verificación y activará el

protocolo de llamadas.

El Jefe de Servicio de la Policía Portuaria, confirma la existencia de la contaminación e informa al Jefe del

Dpto. Sostenibilidad.

El Jefe del Dpto. Sostenibilidad da aviso al Técnico de Medio Ambiente que se dirige al lugar de la

contaminación y evalúa la situación. Supervisa el desarrollo de las operaciones y el cumplimiento del Plan

Marítimo de la Instalación y coordina las acciones de respuesta desempeñadas por la empresa

suministradora, transportista, prestadora del servicio MARPOL o concesión en su propio plan interior,

proponiendo el nivel de respuesta 0, activando en fase de alerta el PIM del Puerto. Informa a su superior

jerárquico.

El Técnico de Medio Ambiente, informa al Jefe Dpto. Sostenibilidad que activa el PIM del Puerto en fase de

alerta.

Una vez controlado el vertido, se recoge el material y se trasladan los residuos mediante un gestor autorizado.

El Técnico de Medio Ambiente informa al Jefe Dpto. Sostenibilidad, que de considerarlo oportuno establece

el fin de la fase de alerta.
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Protocolo de Actuación en Nivel 1

Una vez que el Operador de turno del Centro de Control de Emergencias de la Autoridad Portuaria recibe el

aviso de la contaminación, informa al Jefe de Servicio de la Policía Portuaria para su verificación y activará el

protocolo de llamadas.

El Jefe de Servicio, confirma la existencia de la contaminación e informa al Jefe del Dpto. Sostenibilidad

El Jefe del Dpto. Sostenibilidad, o en quien delegue, se erige en “Coordinador de Operaciones”. El Técnico de

Medio Ambiente se dirige al lugar de la contaminación, evalúa la situación, proponiendo el nivel de

respuesta 1, ordena las acciones iniciales de respuesta e informa a su superior jerárquico.

El operador de turno del Centro de Control del Puerto, de acuerdo con las instrucciones del Coordinador de

Operaciones, activa el grupo de respuesta de la Autoridad Portuaria, que se dirige a la zona con el material

de lucha contra la contaminación, después de equiparse con sus trajes de protección personal, en función

del tipo de vertido.

El Operador de turno, bajo las órdenes del Jefe de Servicio sigue el Plan de Notificación establecido para

informar a las distintas administraciones.

El Coordinador de Operaciones ordena las acciones de contención, recogida y limpieza e informa a su

superior jerárquico. El equipo de respuesta efectúa las acciones de contención, cercando el vertido para

evitar su expansión y una vez hecho, comienzan las labores de recogida y limpieza de la contaminación. Una

vez controlado el vertido, el Técnico de Medio Ambiente procede a las labores de investigación para poder

identificar al causante. Si el vertido es de barco a mar se solicita que la Capitanía Marítima asuma las

funciones especificadas en el cuadro “Funciones de la Capitanía Marítima”. Posteriormente se procede a

organizar el traslado de los residuos, mediante un gestor autorizado, a un centro homologado. Se recoge y

limpia el material de 1ª. Intervención y se traslada a su almacén.

El Coordinador de Operaciones evalúa la situación en la zona y, de considerarlo oportuno, establece el fin de

la emergencia y lo comunica a su superior jerárquico.
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Protocolo de Actuación en Nivel 2

Una vez que el Operador de turno del Centro de Control de Emergencias de la Autoridad Portuaria recibe el

aviso de la contaminación, informa al Jefe de Servicio de la Policía Portuaria para su verificación.

El Jefe de Servicio confirma la existencia de la contaminación e informa al Jefe del Dpto. Sostenibilidad.

El Jefe del Dpto. Sostenibilidad se dirige a la zona asumiendo la función de “Coordinador de Operaciones”,

evalúa la situación y propone a la Dirección de la Autoridad Portuaria establecer el nivel de respuesta 2,

pasando a ser ésta la Dirección de la emergencia y activando el nivel del Plan.

Si la contaminación es de Barco a Mar se solicita que la Capitanía Marítima asuma las funciones

especificadas en el cuadro de “Funciones de la Capitanía Marítima”. Si la contaminación es de Tierra a Mar,

se da aviso a Aguas de Galicia para solicitar su colaboración.

Una vez establecido el nivel 2, el Coordinador de Operaciones ordena al operador de turno del CCE que

active los grupos de respuesta de la APV, y que bajo las órdenes del Jefe de Servicio proceda a ejecutar el

protocolo de notificación a las distintas Administraciones y organismos. Los grupos de respuesta se dirigen a

la zona con el material de lucha contra la contaminación, ordenados por el Coordinador de Operaciones,

después de equiparse con sus trajes de protección personal, en función del tipo de vertido.

La Dirección de la Emergencia, asesorada por el Comité Técnico Asesor, recopila información, evalúa la

situación, controla el desarrollo de las operaciones de limpieza, informa a los organismos interesados y

mantiene las comunicaciones necesarias para la correcta coordinación entre organismos. De ser necesario

activar otro plan, solicita el apoyo de medios de otras Administraciones. Atiende a los medios de

comunicación, redactando los comunicados de prensa que considere oportunos.

El equipo de intervención efectúa las acciones de contención, cercando el vertido para evitar su expansión

y una vez hecho, comienzan las labores de recogida y limpieza de la contaminación.

Una vez controlado el vertido, el Técnico de Medio Ambiente procede a las labores de investigación para

poder identificar al causante, con el apoyo y asesoramiento de Capitanía Marítima.

Posteriormente se procede a organizar el traslado de los residuos, mediante un gestor autorizado, a un

centro homologado.

Cuando las operaciones de limpieza hayan terminado, el Coordinador de Operaciones solicita a la

Dirección de la Emergencia, que se establezca el Fin de la Emergencia. La Dirección de la Emergencia

establece el Fin de la Emergencia y notifica a todas las Administraciones y organismos interesados, la

conclusión de las operaciones de respuesta.
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Protocolo de Actuación en Nivel 3

Una vez que el Operador de turno del Centro de Control de Emergencias de la Autoridad Portuaria recibe el

aviso de la contaminación, informa al Jefe de Servicio de la Policía Portuaria para su verificación.

El Jefe de Servicio confirma la existencia de la contaminación e informa al Jefe del Dpto. Sostenibilidad.

El Jefe del Dpto. Sostenibilidad se dirige a la zona asumiendo la función de “Coordinador de Operaciones”,

evalúa la situación y propone a la Dirección de la Autoridad Portuaria establecer el nivel de respuesta 3,

manteniendo las funciones de Coordinador de Operaciones hasta la activación del Plan Marítimo Nacional,

en cuyo momento se integra en el mismo

La Dirección de la Autoridad Portuaria, solicita al Capitán Marítimo la activación del Plan Marítimo Nacional /

Plan Territorial.

La Dirección de la Autoridad Portuaria ordena al Operador de Turno del Centro de Control de Emergencias

que active los equipos de respuesta portuarios, y que proceda a ejecutar el protocolo de notificación a las

distintas Administraciones y Organismos.

La Dirección de la Autoridad Portuaria, dirige y coordina las acciones iniciales de respuesta hasta la plena

activación del Plan Marítimo Nacional, en cuyo momento se integra en el mismo.

Una vez activados el Plan Marítimo Nacional / Territorial, el Plan Interior Marítimo portuario pasará a integrarse

en el Plan de rango superior y bajo la coordinación de su órgano de Dirección. La utilización de medios

movilizados por el Plan Interior Marítimo del Puerto de Vigo se realizará en el marco de actuación del plan de

rango superior, siguiendo sus protocolos, correspondiendo la coordinación de las actuaciones al órgano de

Dirección de dicho Plan.
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8. CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE DECLARARÁ EL FIN DE LA

EMERGENCIA

En contaminaciones de Nivel 0 le corresponde al Jefe del Dpto. Sostenibilidad o al Jefe de

Seguridad (si es incidencia con Sustancias Nocivas Potencialmente Peligrosas), establecer el fin de

la fase de alerta.

En contaminaciones de Nivel 1 y 2, le corresponde a la Dirección de la Autoridad Portuaria de

Vigo, como Dirección de la Emergencia, establecer el fin de la Emergencia, una vez recibidos los

informes correspondientes del Jefe del Dpto. Sostenibilidad y del Jefe de Seguridad (si es una

incidencia con SNPP), y con el asesoramiento del Comité Técnico Asesor (Nivel 2).

En contaminaciones de Nivel 3, el fin de la emergencia le corresponde a los órganos de dirección

establecidos en el Plan Marítimo Nacional / Territorial.

Condiciones para establecer el Fin de la Emergencia

Que haya cesado la causa de la contaminación

Que la contaminación haya sido recogida del agua.

Que una empresa autorizada se haya hecho cargo de los residuos recogidos para su transporte.

Que la zona portuaria afectada se encuentre en las condiciones de limpieza anteriores a la contaminación.

Que todo el material de 1ª. intervención se haya recogido

Una vez finalizada la emergencia, con objeto de mejorar el sistema, se hará un informe donde se

recogerá un análisis de cómo se reaccionó y actuó ante la emergencia. Este informe será útil

para corregir potenciales defectos y debilidades y valorar los puntos fuertes.
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9. INVENTARIO DE MEDIOS DISPONIBLES

La respuesta a una contaminación es responsabilidad del que causa la contaminación. Si está

causada por un usuario del puerto, éste activará su “Plan Interior Marítimo”, bajo el control y

supervisión inicial de la Autoridad Portuaria.

En todo caso y siguiendo los criterios de “precaución y anticipación”, la Autoridad Portuaria

activará los medios de respuesta del nivel 0, que se detallan en la tabla. En el caso de ser

necesarios más medios, la Autoridad Portuaria activará su Plan Interior Marítimo, y dado el caso

solicitará la cooperación de los equipos de respuesta de empresas y administraciones con los que

tenga un acuerdo de colaboración en materia de lucha contra la contaminación. Los buques

que dispongan de Shipboard Oil Pollution Emergency Plan (SOPEP) o Shipboard Marine Pollution

Emergency Plan (SMPEP) actuarán de acuerdo con sus prescripciones.

Nivel Medios 
Coordinador de 

Operaciones 

0

.- Un Coordinador de Operaciones / Técnico Medio Ambiente

.- Un Jefe de Policía Portuaria

Jefe Dpto. 

Sostenibilidad APV 

o persona en 

quien delegue

1

.- Un Coordinador de Operaciones

.- Un Técnico de Medio Ambiente

.- Un Jefe de Policía Portuaria

.- Un equipo de apoyo de una persona: Policía Portuaria

.- Una embarcación (propia o subcontratada)

.- Equipo 1ª. intervención: material absorbente, bomba de succión, barrera de

contención, tanques de almacenamiento, otros (de acuerdo con las órdenes del

Coordinador de Operaciones).

Jefe Dpto. 

Sostenibilidad APV 

o persona en 

quien delegue

2

.- Idem nivel 1, más otro técnico de Medio Ambiente con apoyo de un equipo

terrestre de 2 personas: Parque móvil, Seguridad, Policía Portuaria.

.- Otra embarcación de apoyo con 2 tripulantes (lancha propia o subcontratada

o embarcación de Administración con el que se tenga convenio de colaboración

en labores de lucha contra la contaminación)

Jefe Dpto. 

Sostenibilidad APV*

3 Ver Plan Marítimo Nacional / Territorial.

* En caso de participación de medios marítimos de otras Administraciones o medios de las empresas que

prestan Servicios Portuarios, serán coordinados por el Jefe del Centro de Coordinación de Salvamento (CCS),

siguiendo las directrices del Coordinador de Operaciones y/o el Director de la Emergencia.
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Los medios a los que se hace referencia en los Niveles 1 y 2 podrán ser:

.- medios propios de la Autoridad Portuaria

.- medios de empresas privadas contratadas por la empresa contaminante

.- medios de empresas o administraciones con las que la Autoridad Portuaria tenga un convenio

de colaboración para la lucha contra la contaminación

.- medios de otras administraciones bajo el principio de colaboración que establece la Ley

14/2014 de Navegación Marítima, que modifica el artículo 266.4 apartado g) del Real Decreto

2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante. (Funciones Capitanía Marítima “Y en general, todas aquellas

funciones relativas a la navegación, seguridad marítima, salvamento marítimo y lucha contra la

contaminación del medio marino en aguas situadas en zonas en las que España ejerza soberanía,

derechos soberanos o jurisdicción, salvo en los casos de contaminación que se produzca en la

zona de servicio de los puertos, que corresponde a las Autoridades Portuarias, con las que tendrá

un deber de especial colaboración en esos supuestos.”).

La Autoridad Portuaria recoge en los pliegos vigentes de los servicios portuarios de amarre y

desamarre, remolque y practicaje y recepción de desechos MARPOL, los medios que por licencia

tienen que tener disponibles para la lucha contra la contaminación, disponibles ante cualquier

situación de emergencia medioambiental, lo que aporta mayor eficacia y rapidez de respuesta

en un episodio de contaminación.

Además la Autoridad Portuaria ha firmado una encomienda de gestión con SASEMAR, y ha

llevado a cabo la contratación de una empresa de lucha contra la contaminación. Todo ello sin

perjuicio de la asunción de los costes por parte del buque o instalación.
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9.1 Medios humanos de la Autoridad Portuaria de Vigo

Grupo de respuesta ante vertidos

Puesto de trabajo Nº Horario (Lunes a Viernes) Disponibilidad

Jefe Dpto. Sostenibilidad 1 Total

Responsable de Medio Ambiente  1 7,45-15,15 Total

Técnico de Medio Ambiente 2 7,45-15,15 Si

Servicio Marítimo (Lancha Rande) 1 7,00-14,30 Si

Servicio Marítimo (Señales Marítimas) 2 7,45-15,15 Si

Parque Móvil 2 7,45-15,15 Si

Jefe de Policía Portuaria de turno 1 24 horas / 365 dias Turnos

Grupo de respuesta de Seguridad

Puesto de trabajo Nº Horario (Lunes a Viernes) Disponibilidad

Jefe de División de Seguridad 1 Total

Técnico Seguridad 3 7,45-15,15 Si

Jefe de Policía Portuaria de turno 1* 24 horas / 365 dias Turnos

Policía Portuaria
Según 

necesidad*
24 horas / 365 dias Turnos

* En todas las actuaciones siempre habrá un mínimo de personal del Servicio de Policía Portuaria, que será

1 Jefe de Servicio y 9 Policías distribuidos por el Puerto. Este número podrá ser mayor según el horario y la

época del año.
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9.2 Inventario de medios materiales de la Autoridad Portuaria de Vigo

Inventario de medios materiales

Vehículo
Pick-up del Departamento de Sostenibilidad para realizar la inspección diaria y

trasladar el material anticontaminación a la zona de emergencia.

Barrera de contención

800 metros de barrera de ría (250mm francobordo x 350mm de calado), 1 carro

remolque, 4 muertos, 2 compensadores de marea, 4 anclas, 2 cabos de remolque y

2 flotadores de balizamiento.

Embarcación “Rande”
Embarcación de apoyo para la lucha contra la contaminación. Eslora: 8 metros.

Calado: 0,7 metros. Potencia máxima: 160 CV.

Embarcación “Berbés”
Embarcación de apoyo para la lucha contra la contaminación. Eslora: 12 metros.

Potencia máxima: 720 CV

Carro remolque
Electrobomba sumergible de 8 m3, 1 manguera, focos de 1000W, generador

eléctrico, fast-tank de 2000 litros.

Material absorbente
1.600 mantas absorbentes, 240 metros de barreras absorbentes, 10 sacos Peat Sorb,

10 rollos absorbentes.

Fast-tank

Tanque de almacenamiento temporal con capacidad para 2000 litros, muy útil para

una primera respuesta frente a un vertido y mientras no se desplazan a la zona los

tanques de almacenamiento de hidrocarburos.

Guías en muelles
Guías en muelles de riesgo especial que permiten la colocación rápida de barreras

de contención.

Skimmer
Skimmer de 20m3/h para recoger hidrocarburos de la lámina de agua, muy útil para

hidrocarburos de densidad media-alta y para grandes volúmenes.

Mini Skimmer
Skimmer de 8m3/h para recoger hidrocarburos de la lámina de agua, muy útil para

hidrocarburos de densidad media-alta, fácil y rápido de desplegar.
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Vehículo Barrera de contención Embarcación Rande

Embarcación Berbés Carro remolque Material absorbente

Fast Tank Guías en muelles Skimmer

Mini Skimmer
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Equipos de Protección Individual

Tipo de protección Equipo Unidades Localización

Protección total Aros Salvavidas

12 Guixar

9 Arenal

4 Transversal

4 Comercio

19 Trasatlánticos

43 Berbés

10 Orillamar

15 Bouzas

7 Muelle Reparaciones

18 Terminal Transbordadores

Protección de la cabeza Casco de bombero

15 Casetas material seguridad

2 Almacén de seguridad

Protección respiratoria

Equipos resp. autónoma 6

4 Puerto Pesquero

2 Almacén Seguridad

Máscaras facial Dräguer 2 Almacén Seguridad

Filtro Dräguer contaminante químico genérico 3 Almacén Seguridad

Filtro Dräguer contaminante químico específico 1 Almacén Seguridad

Máscara facial Dräguer contaminante químico 15 Casetas Material Seguridad

Filtro Dräguer contaminante químico genérico 15 Casetas Material Seguridad

Filtro Dräguer contaminante químico específico 15 Casetas Material Seguridad

Protección del cuerpo

Chaquetón de bombero

15 Casetas Material Seguridad

2 Almacén Seguridad

Traje Dupont Tychem contaminante químico
15 Casetas Material Seguridad

9 Almacén Seguridad

Protección de manos y 

brazos

Guantes de bombero
15 Casetas Material Seguridad

2 Almacén Seguridad

Guantes Dupont Tychem contaminante químico 3 Almacén Seguridad

Protección de pies y piernas

Botas de bombero 15 Casetas Material Seguridad

Botas Draeger contaminante químico 3 Almacén Seguridad

Carro de emergencia absorbentes derrames 1 Almacén Seguridad

Bidón recogida contaminante químico 220 litros 2 Almacén Seguridad

Cubeto recogida contaminante químico 450 
litros 1 Almacén Seguridad

Cubeta recogida contaminante químico 7 litros 20 Almacén Seguridad
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9.3 Inventario de medios materiales concertados

La Autoridad Portuaria ha contratado a una empresa externa para el desarrollo de labores de

prevención y lucha contra la contaminación de las aguas portuarias en la zona de servicio del

Puerto de Vigo (zona I y zona II), regulado mediante el pliego de condiciones técnicas del

servicio de “Lucha contra la contaminación de la zona de servicio del Puerto de Vigo”12. El

adjudicatario pone a disposición de la Autoridad Portuaria los siguientes medios materiales, que

tiene almacenados en la zona I de servicio del Puerto de Vigo:

12 Se puede consultar el Pliego de Condiciones Técnicas del servicio de Lucha contra la Contaminación en el Anexo 6 del Capítulo 
III.

Medios humanos

.- 1 Jefe de Intervención

.- 1 Inspector

.- 5 Operarios

Medios materiales

.- Carretel con al menos 400 metros de barrera oceánica y todo lo

necesario para su despliegue

.- Al menos 200 metros de barrera portuaria (250mm francobordo x

350mm de calado)

.- Skimmer de al menos 20m3

.- Skimmer de al menos 30m3

.- Fasttank

.- Barreras absorbentes

.- Mantas absorbentes

.- Rollos de absorbente

.- Sepiolita para vertidos en tierra

Embarcaciones y vehículos

.- Embarcación para el transporte y despliegue de la barrera oceánica en 

carretel.

.- Embarcación rápida tipo “zodiac”.

.- Embarcación tipo “Pelican”

.- Camión grúa

.- Camión cisterna

.- Furgoneta de apoyo terrestre
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9.4 Inventario de medios materiales de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

La Autoridad Portuaria de Vigo tiene una encomienda de gestión con la Sociedad de Salvamento y

Seguridad Marítima (SASEMAR)13, para la realización de labores de coordinación y actuación en emergencia

por contaminación marina accidental, en toda la zona de servicio de la Autoridad Portuaria de Vigo, por lo

que SASEMAR pondrá a disposición sus medios humanos y materiales para actuar en caso de un incidente.

Concretamente se ha solicitado que SASEMAR disponga los siguientes medios en la zona de servicio del

Puerto de Vigo:

1 Se puede consultar la encomienda de gestión entre la Autoridad Portuaria y SASEMAR en el Anexo 7 del Capítulo III.

Medios materiales

.- Skimmer para hidrocarburos pesados.

.- 400 metros de barrera oceánica

.- Barrera Blockbuster

.- EPI´s

.- Lancha adiestrada para la utilización de estos medios.
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10. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS MATERIALES

El material de lucha contra la contaminación de la Autoridad Portuaria de Vigo se acumula en un

almacén en la zona de servicio del puerto. Es un lugar seco y bien ventilado. Tiene habilitada un

área donde se puedan llevar a cabo labores de limpieza, mantenimiento o inspecciones

periódicas. Los accesos están libres de obstáculos para agilizar, en caso de emergencia, el

despliegue de medios materiales.

El mantenimiento y conservación de los equipos de la Autoridad Portuaria se basará en la

prevención y, sólo cuando se produzcan averías o fallos, en la corrección de éstos.

Las barreras, se desenrollarán regularmente para así evitar que el material se quede adherido y se

formen arrugas que conlleven un debilitamiento del mismo.

Tanto los skimmers como sus unidades de potencia deberán estar protegidos frente a cualquier

daño mecánico así como frente a la corrosión provocada por atmósferas húmedas salinas. Las

piezas de goma que los componen se degradan al exponerse a la luz del sol durante periodos

prolongados de tiempo. Los skimmers se almacenarán con una ventilación apropiada.

Los Departamentos y/o Divisiones responsables del mantenimiento de las instalaciones y equipos

de la Autoridad Portuaria, cuando lo consideren necesario, contratarán los trabajos a empresas

externas especializadas, asegurándose de que cumplen los requisitos que la legislación o

normativa establezca al respecto.

Se establecerán Planes de mantenimiento preventivo en los que se reflejarán los elementos sobre

los que se realizarán las comprobaciones y operaciones de mantenimiento y conservación, así

como la periodicidad y su planificación en el tiempo. Dichas comprobaciones y operaciones se

definirán en base a:

.- Legislación aplicable al equipo o instalación.

.- Especificaciones del fabricante o instalador.

.- La frecuencia y condiciones de uso.

.- Averías previas y experiencia del responsable de mantenimiento.
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11. PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO Y EJERCICIOS PERIÓDICOS DE

SIMULACIÓN DE ACTIVACIÓN DEL PLAN

La eficacia del Plan Interior depende del grado de implantación práctica, y se basa en la

realización de las siguientes actividades:

.- Formación y adiestramiento del personal,

.- Realización de simulacros,

.- Actualización del plan en función de los cambios.

11.1 Formación y adiestramiento del personal

Para conseguir que el Plan Interior sea operativo en todas las situaciones de emergencia, se

procederá a la difusión de su contenido y a la formación específica de las personas que pueden

verse involucradas en una contingencia.

El programa de formación del personal incluido en el Plan Interior Marítimo es el siguiente:

Protección Medioambiental de la Autoridad Portuaria de Vigo.

Participan todos los miembros del servicio de Policía Portuaria.

Prevención y lucha contra la contaminación, nivel operativo básico.

Participan todos los miembros del Departamento de Sostenibilidad de la Autoridad Portuaria que tengan

que intervenir en el Plan Interior Marítimo.

Prevención y lucha contra la contaminación, nivel operativo avanzado

Participan aquellos miembros de la Autoridad Portuaria que ocupen un puesto de gestión en el Plan Interior

Marítimo.

11.2 Realización de simulacros

Siempre que no se hayan producido durante el año, episodios de contaminación con despliegue

de medios, se llevará a cabo, de forma anual, de al menos un simulacro14 que comprenda los

siguientes ejercicios:

14 Se puede consultar los simulacros realizados desde el año 2015 en el Anexo 4 del Capítulo III.
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AVISO

Prueba los procedimientos de alerta y llamada a los equipos de respuesta. Sirve para probar los sistemas de

comunicaciones, comprobar la disponibilidad del personal y evalúa la capacidad para transmitir información

de forma rápida y precisa.

TOMA DE DECISIONES

Consiste en plantear una emergencia simulada con planteamientos interactivos entre los miembros del Plan

Interior Marítimo, sin movilizar personas ni medios. Se desarrolla en una sala de reuniones alrededor de la mesa y

enfocado a los roles y acciones de cada individuo, las interacciones entre los diversos participantes y al

desarrollo de las estrategias de información y respuesta a la emergencia simulada.

DESPLIEGUE DE EQUIPOS

Consiste en el despliegue de equipos de 1ª intervención como respuesta a una contaminación en un sitio

determinado, efectuado de acuerdo con la estrategia establecida en el Plan Interior para ese determinado

escenario. Afecta a los miembros de los equipos de respuesta.

GESTIÓN DE INCIDENTES

Su objetivo es la evaluación del Plan Interior y adiestrar a todos sus miembros en el desarrollo de sus funciones

en el mismo. Consistirá en un escenario de contaminación de Nivel 1, con despliegue de equipos de 1ª

intervención que evoluciona a uno de Nivel 2 con necesidad de apoyo de equipos externos, sin llegar a

movilizar dichos apoyos externos.
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12. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL PLAN

Cada edición vigente del Plan Interior Marítimo puede sufrir modificaciones y actualizaciones de 

distintos contenidos o datos. El control y registro de estos cambios, se registran en el cuadro de la 

contraportada.

Condiciones para la revisión

Cambio en la legislación internacional, nacional y/o autonómica

Modificación de las condiciones y tipo de tráfico soportado por el puerto.

Deficiencias en el Plan, derivadas del análisis de ejercicios periódicos e incidentes

Plazos

El Plan será revisado cada 3 años

Comisión de revisión y seguimiento de los resultados

Presidente Jefe de Departamento de Sostenibilidad

Vocales

Representante de Capitanía Marítima (Jefe de

Servicio y Seguridad Marítima)

Representante de la Autoridad Portuaria (Jefe de

Área de Explotación)

Representante de Salvamento Marítimo (Jefe de 

Centro de Coordinación de Salvamento)


